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Déformas intrôducidas en el Cô
digo Rural

Para conocimiento de los socios y sus- 
critores, dames publicidad integra à las re
formas intrôducidas por el Superior Go- 
bierno, en el Côdigo Rural.

Por el decreto que las encabeza, se verâ 
el término que se ha dado para ponerlas 
en ejecucion.

Ministeriode Relaciones Exteriores.

Seccion de Agricultura.

DECRETO

Montevideo, Enero 28 de 1879.
Persuadido el Gobernador Provisorio de 

la Repüblica de que despues de establecido 
sôlidamente el ôrden pùblico y hecho efec- 
tivo el goce de los derechos y garanlias in
dividuelles, el mas valioso servicio que pue- 
de hacer al pais, es la mejora de su législa
tion àrmonizândola con las exigencias del 
interés nacional, se ha dedicado con cons
tante y decidido empeno â la realizacion de 
ese importante objeto, sicndo elocuente 
testimonio de sus esfuerzos, en tal sentido, 
los diferentes Côdigos y reformas promul- 
gadas,

înspirado siempre en ese propôsito y 
Considerando que ninguna reforma legis- 

lativa puede ojercer una influencia mas 
trascendental para el progreso de los inte- 
reses materiales, que aquella que tienda à 
perfeccionar las garanties y à facilitar el de- 
senvolvimiento de nuestras industrias rura
les, fuente principal de la riqueza pùblica;

Considerando que la reforma del Côdigo 
Rural es uua necesidad generalmente sen- 
tida, como lo demuestran las distintas mo- 
dificaciones intrôducidas en él, por el Go- 
bierno, à solicitud de haccndados de reco- 
nocida competetencia, à parte de otras que 
le son dirigidas diariamente.

Considerando que laimportancia suma de 
los interoses rurales réclama con urgencia 
la adopcion de disposiciones que consulten 
las crecientes necesidades de esas industrias 
y reglamenten convenîèntemente los dere
chos y valores respectivos, haciendo dès- 
aparecer los obstàculos y dificultades con quô 
hoy luchan, y abran àmplios horizontes â 
su progreso y engrandecimiento;

Considerando que las reformas del Côdigo 
Rural presentadas porlâComision Revisora, 
responden cumplidamento a dichos fines,me- 
reciendo la plenaaprobacion del Gobierno: 

El Gobernador Provisorio de la Repüblica 
usando de las facultades ordinarias y extra- 
ordinanas que inviste y en consejo de Mi- 
nistros

DECRETA

Art, 1? Decldraso ley de la Nacion el



Proyecto de Reformas al Côdigo Rural, pre- 
sentado por la Comision Revisora.

Art. 2® Diclias reformas sepnblicaràn é 
incorporerai! , al Côdigo Rural, debiendo 
ellas empezar à régir à los dos meses de la 
fecha del présenté Decreto.

Art. .3? El Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento de Relaciones Exterio- 
res à cuyo cargo estàn los asuntos rurales, 
queda autorizado para tomar las disposicio- 
nes conducentes | fin de garantir la perfecta 
exactitud en la coordinacion é impresion del 
Côdigo; debiendo hacer depositar oportu 
namente en la Contaduria General, el ori
ginal presentado por la Comision Revisora.

Art. 4.® Très ejemplares del nuevo.Cô
digo, despues de firmados por el Goberna- 
dor Provisorio y el Ministro del Ramo, se- 
rân depositados, uno en la Secretaria del 
mismo Ministerio, otro en la del S. Tribunal 
de Justicia y el tercero en la Biblioteca Na- 
cional,los quosotendrân por auténticos.

Art.'5.® Dénse las gracias à los senores 
don Juan P. Carâvia, don Juan Miguel 
Martinez, don JosôL. Terra, don Domingo 
Piiïeyrua, don Amaro Sienra, don Carlos 
Reiles, don Francisco Errazquin y don 
Joaquin Rcquena por los importantes tra- 
bajos presentados à la consideracion del 
Gobicrno.

Art. 6,® Comuniquese, publiquese 6 in- 
sértese en el libro Competente.

LATORRE.
G u a l b e r t o  M e n d e z .

José  M a r Ia  M o n t e r o  (h ijo ).
E d u ar d o  V a z q u e z .

José  M. de N a v a .

REFORMAS 1NTRODUCIDAS EN EU CÔDIGO RURAL

. T î T  U L  0 I

Ganadcrîa 

S E C C I O N  l . a

Disposicioncs generales

Art. 18. Elganadcro que cncuentre en su 
campo mnnadns, puntas, tropillas ô anima
les sueltos agenos, podrâ avisar à su due- 
îïo, siendo vecino liudero, para que dentro 
del segundo dia mande sacarlos; si cl due* 
fio, no siendo liudero, residiero en las in- 
mediacionos, se avisnrà 4 lu autoridud ju-

dicial mas inmediata, qitien scilnlarâ tin 
término prudencial para la extraccion. Si 
no lo hicieso asi, la autoridad impondrâ à 
beneficio del dueno del campo, cl pago de 
veinte centésimos por cada animal vacuno 
ô yeguarizo, cinco centésimos por el lanar 
y cabrio, y dos por cl porcino.

Para los ganados cuyos duefios residan 
à mayor distancia se aplicarân las disposi- 
ciones del art. 54.

Art. 2i. El rcmate de animales, en cl 
caso del articulo 19, se harâ con aviso 
prévio al dueno de ellos, para que pueda 
piescnciarlo, si quicrc, yefectuado que sca, 
el funcionario pûblico darâ â los compra- 
dores certificado judicial para comprobar 
la propiedad.

Articulo que deberâ colocarse en segui- 
da del art. 22 del Côdigo:

A rt.... Por ningun motivo podrâ autori* 
dad alguna sacar ni ordenar la saca de 
animales de un cstablecimiento, so pretexto 
de ser de marcas agenas ô desconocidas, 
sino | requerimiento del dueno ô del po- 
seedor del campo en que estuviesen.

Art. 24. Nadie podrâ en la campana cor- 
tar cueros sin dar préviamente aviso â la 
autoridad policial ô civil mas inmediata, ô 
en defecto de estas â un vecino de probi- 
dad, recabàndose en uno ù otro caso un 
certificado de haber dado aviso.

SECCION ? .a

Auxilio à los autoriclades civiles y 
inilitarcs

Art. 27. Los caballos no son articulo do 
guerrn, y toda vez que la uutoridad, porcir- 
cunstancias cspcciales, tenga que disponer 
de ellos, lo harâ puramente en el nümero 
indispensable à las necesidades del servi- 
cio, y de entre los que désigné el dueno, 
siendo ütiles, debiendo otorgar â sus pro- 
pietarios el corrcspondiento recibo, y dando 
cuenta al Gobierno inmedintamente, si no 
fuere posible abonarlos en el acto.

SECCION 3a  «

Marcas, contra-marcas y sclîalcs

Art. 34. La marca indica y prueba. nca- 
badamentc en todns partes la propiedad 
del animal ü objeto que la lleva.

Artt 35. Todo duoûo do ganado mayor



fcmedo nsar para herrarlo, mas do una mar- 
ca; debiendo toner una de igual forma à la 
marca principal dcl establooimiento, que no 
excédera de cinco contiraotros de largo, 
con la Gual es obligatorio contra-marcar 
todos los cueros de su propiedad que se 
vondan y marear los que expresan los arti- 
culos 83 y 755.

Art. 36. Todo duefio do marca 6 marcas 
y senales que no los haya registrado, està 
obligado à liacerlo en la Oficina Central à 
por intermcdio de las sucursalos que esta 
establecerâ en los departamentos, presen- 
tando enseguida los bolctos en la Gefatura 
del departamento à que pertenezca, para 
su anotacion, so pena de invalidez.

Art. 37. Establecida en la Capital do la 
Repùblica la Oficina Contrai del Registro 
General y Arcbivo de Marcas y Senales, l'as 
Gefaturas Politicas no podràn expedir bo- 
letos de nuevas marcas y senales, siendo 
ûnicamcnte validas las que expida la Ofi
cina Central.

Art. 38. Ademàs de los Rogistros de Mar
cas y Senales de los rcspectivos departa- 
mentos, la Oficina Central remitirà tam- 
bien à cada Gefatura copia autorizada de 
los registros de marcas de todos los demas 
departamentos de la Repùblica, comuni- 
cândoles semcstralmente las alteraciones 
que eu cllas so liubiesen efectuado.

Art. 39. El herrero que, sin que se lo pré
sente el boleto que acredite la propiedad, 
se permita construir marcas, pagarù cin- 
cuenta pesos de multa por cada una, ha- 
ciéndola efcctiva la policia.

Art. 40. No se expediràn guias por mar
cas y senales que no hayan sido regis- 
tradas.

Art. 41. Los Registros de Marcas y Se
nales de cada departamento, impresos por 
secciones en numéro suficiente por la Ofi
cina Central, se distribuiràn por las Gefa
turas Politicas en las respectives Comisa- 
rias, Juzgados de Paz y Tenientes Alcaldes.
> Art. 42. Queda prohibido hacer uso de 
maÆas y senales que no estén registradas 
en la Oficina Central, ni senalar los gana- 
dos trozando una ô las dos orejas, como 
tambien la orqueta y punta de lanza, he- 
chas en la raiz.

El que las usare incurrirà en una mul
ta de dos pesos por cabeza, sin perjuiçio

do la accion oriminal qùô Compotn à loi 
damnificados.

Art. 43. Suprimido, intruciéndose en su 
lugar los siguientes:

Art....  Todo propietario do ganado vacu-
no debe marcarlo siempre on el anca dol 
ludo izquierdo. La fallu de cumplimiento à 
esta obligacion, sera penada con una multa 
do cincuonta centésimos por cada animal.

Esta disposicion empezarà à tener efecto 
a los sois meses do su promulgacion; bien 
entendido que ella no comprende à los ga- 
nados marcados con anterioridad.

Art....  La contra-marca no se pondra
indistintamente en cualquier paraje del ani
mal, sino precisamente al lado de la mar
ca. Si contra-marcado un animal no queda- 
se en el anca bastante espacio para la otra 
marca, esta podrà ponerso ën el costillar.

Art.... El que marque un animal que no 
sea orejano ni esté contra-marcado, atenta 
contra la propiedad y debe ser considera- 
do como cuatrero, si con documento feha- 
ciente no justificare la legitimidad de su 
adquisicion.

Art.... En los cueros vacunos y yeguari- 
zos, la contra-marca do que habla el arti- 
culo 35 se aplicarâ en la quijada izquiei’da, 
del lado del pelo, y en los laneros en el 
pescuezo, del lado de la carne.

Art. 45. En el territorio de la Repùblica 
no podrà haber dos mifreas iguales repre- 
sentando propiedades distintas. Las marcas 
que se hallen en ese caso, deben ser su- 
primidas, quedando solo subsistente la quo 
justificara mayor antigüedad.

Ropùtanse tambien iguales, aquellas mar
cas que vuclta la una al reves représente 
exactamente la otra.

Articulo que debe ir en seguida del ar- 
ticulo 45:

Art.... Tampoco podràn haber en el ga
nado mayor dos marcas iguales en un radio 
de 25 kildmetros; si. las hubiese, se barâ 
variar la mas moderna; mas quien intro- 
duzca ganado en ese radio donde ya exista 
registrada una senal igual à la que él usa, 
deberà variarla aunque fuese mas antigua, 
en los animales que senalare en adelante.

Art. 49. Los testimonios ô transferenciaa 
de marcas, como tambien los boletos de 
aquellas que por primera vez se registren» 
se extenderàn en cl papel que désigné lu 
respective ley,



SESSION Ç ît

Apartés y apartadorcs

Art. 54. Todos los apartadorcs, no sicndo 
de vecinos linderos, estàn obligados â pa- 
gar al dueno del rodeo donde apartcn, cin- 
cuenta centésimos por cada novillo 6 toro 
de dos aiios y medio para arribaque apar- 
ten de su propiedad, ô con poder legal, y 
veinticinco por las demàs clases de ganado 
vacuno; no entrando los terneros que si- 
guen à la madré.

Los animales yeguarizos pagaràn treinta 
centésimos por la primera y segunda vez, y 
el doble por las demàs, si fuesen conoci- 
dos, sea q lie se aparten en rodeo 6 à cor
nai en corridas hechas por el mismo estan- 
ciero; cl ganado lanar pagarâ cinco cen
tésimos de un afio para arriba.

Los raballos, mulas y bueyes conocidos 
por njenos q.ue hallen los hacendados den- 
tro de los limites de su propiedad, los po- 
dràn utilizar en su scrvicio mientras no 
aparezcan sus legitimos dueiios â rccla- 
marlos, â quiene^ seràn devueltos sin exi- 
girles rctribucion alguna.

Para el aparté de los vecinos linderos se 
estarâ à lo dispuesto en el art. 18.

Art. 55. Quedan exceptuados del pago do 
aparté:

11 Los ganados que pertenezean à tro- 
pas extraviadas, hasta un mes des- 
pues que el extravio haya tenido lu- 
gar.

2? Las tropillas de cabàllos, manadas, 
6 majadas de reciente extravio, oca- 
sionadas por temporales ü otràs cau
sas inculpables.

Artlculo que debe ir colocado entre los àr- 
ticulos 59 y 00:

Art__  Cuando en atgun campo se hü-
bieren estacionado novillos de marcas aje- 
nns cuyos duenos no los sacason, despues 
de procéder con arrpglo a lo que disponc 
el artlculo 18, el liacendado en cuyo cam- 
po se encuentren taies novillos, podrâ ven- 
derlos con intervcncion del Juez de Paz ô 
Teniente Alcalde del distrilo.

Del importe de la venta la quinta parte 
se adjudicarâ al propietario del campo co- 
mo compcnsacion por arriondo, y lo res
tante lo recibirà el Jue* de Paz | Teniente

Alcalde y lo remitird â la Municipalidad 
dél departamento para ser entregado à sus 
duciïos, procediendo con arrcglo à lo dis
puesto en el art. 240.

Artlculo que debe ir colocado entre los 
articulos 60 y 61:

Art.... Nadie podràvender terneros orc- 
janos, sean apartados del rodeo 6 del pas- 
toreo autorizado por el art. 91, sin que el 
Teniente Alcalde | en su defeclo un vecino 
que él comisione, presencie el aparté de- 
biendo el Teniente Alcalde, al visar el cer- 
tificado de venta, poner nota certificando 
haberse presenciado el aparté. Sin ese re- 
quisito no se expedirân guias por terneros 
orejanos, y el vendedor inducirà sospechas' 
de hurto y dard mérito para que la auto- 
ridad practique las indagacionos que cor
respondant

s é c c i o n  5.a 

Yeguadas

Art. 66. Cuando un liacendado qulera ha* 
cer sacar do su campo lâs yeguadas ajenas, 
jlo nvisarà à sus vecinos linderos, para que 
manden apartar las suyas, à cuyo efecto 
las conservarà en pastoreo durante cuatro 
;dias, pasados los cuales las entregard al 
Sub-Delegado ô Comisario de Policia de la 
’Seccion, quien con guia especial, en la que 
!se exprese el numéro y marcas, las remi- 
tird al Gefe Politico del Departamento.

SECCION 7.a

Trànsito de animales

Art. 75. El dueiîo, arrendatario 6 pose- 
edor de un campo no podrâ impëdir ni opo- 
nerse, bajo pena de abono de perjuiCios, à 
que pasen 6 so suelten en 61, por via do 
descanso 6 parada, animales que van de 
trànsito, ya pertenezean à tropas do cârre- 
tas, | ya- â nrreos de ganado de ctmlquier 
especié que sea. noexcediendo la parada do 
doce lioras en los arréos y de très diAs en 
las carretas; todo bajo los conceplôs y rc* 
quisitos siguienlcs y con suiecion & lo dis
puesto en el art. 8? de la seccion «Côrcos 
de es tan ci asm

1 ? Deberâ cl tropero ô conductor de los 
animales seguir siempre que fueré 
posible, y salva las evontualidades do 
temporales ù otras extraordinariaa,



los çaminos conocidos por naciona- 
les, départementales 6 vecinalcs.

2? Conservera sus animales bajo rigo- 
roso pastoreo duranto todo el tiem- 
po de la parada y cspecialmente de 
nocho.

3? Avisarà al dueno del campo 6 al en- 
cargado del establecîmiento ô pues- 
tos, la parada que va à hacer, à ün 
de que si lo quiere seiiale el punto 
preciso en que ella debe vorificarse, 
y pueda ademas vigilar si se lo ar- 
rea ô carnea ganado suyo.

4 o Si el àrea del campo no fuese mas 
de media suerte de estancia, lastro- 
pas de ganado no podràn parar en 
él mas de hora y media.

Si el àrea fuese hasta de una suer
te, la parada no sera de mas de très 
lioras.— Si el àrea fuese hasta de dos 
suertes, la parada no serâ de mas 
de seis lioras, y si fuero de mayor 
extension, podrâ parar hasta doce ho- 
ras; pcro en todos los casos el pro- 
pietario vi ocupante, siempre tendra 
el derecho de reservar à su eleccion 
para su exclusivo uso, la mitad del 
campo, que quedarà libre de la ser- 
vidumbre de pastoreo.

5? En el caso de que una inévitable | 
inculpable dispersion de los animales, 
le fuerce à penetrar y corrcr en el 
campo para rcunirlos, no esta obli- 
gado à pagar retribucion alguna por 
ello; pero si los animales dispersos 
se mezclan con los del dueno del es- 
tablecimiento, suspenderà la corrida 
y  avisarà à dicho propietario para 
que le dé rodeo.

6? El transite» en la noche de las tropas 
de ganado y de carretas sera comple- 
tamento libre por los caminos pûbli- 
cos; pero no podràn durante cllaexi- 
gir la entrada en los campos cerea- 
dos al costado de dichos çaminos.

Art. 77. Suprimido.

* SECCION 8.a

Acopiadorcs de frutos

Inciso al articulo 82 : J
Es prohibido sacar cueros lanares 

sin la cabeza. El quo infrinja estas 
djsposiciones inducirâ por el hecho

sospechas do lnirto y darà mérlto 
para el prooodimiento dol caso.

SECGION 9,a 

Hierras

Art. 89. Como primer inciso :

Si por falta de eumplimiento à esta 
disposicion, transcurrido un mes des
pues de la marcacion, se encontrasen 
terneros marcados do vacas ajenas, 
y el dueno do estas lo solicitare de la 
autoridad, se impondrà una multa al 
marcador, de veinto pesos por cada 
ternero, haoiéndoselos contra-marcar,

se c c io n  10.a 

Pastoreo

Art. 97. Doclàrase cargo pùblico el ser- 
vicio que en este caso deben prestar los 
hacendados, y el que se rehuse àdesempu- 
narlo sin jusla causa, sufrirà unamultade 
veinticinco pesos.

Dicho servicio se retribuirà con cuatro 
pesos por dia al Juez de Paz y très pesos 
à cada uno de los hacendados, que pagarâ 
el que solicite el reconocimiento, si resul- 
tare no liaber habido mérito para ello, y en 
caso contrario, el dueîïo del ganado.

Art. 99.* Si del reconocimiento resultare 
haber en el pastoreo animales de ilegitima 
procedencia, quedarà el dueno sujeto al pro- 
cedimiento criminal como abigeo,

secc io n  11.a

Senalcs de ooejas

Art. 109. No podrà haber dos senales 
iguales dentro de un radio: de. vetnticinco 
kilômetros; si las lnibiere, el dueno del re- 
bafïo que haga ménos tiempo que usa la 
senal, deberà practicar en ella alguna dife- 
rencia, dentro de quince djas de haber 
sido rcquerido por el Tcniente Alcaldç, ba
jo una multa do veinte y cinco pesos.

Art. 110. Quien introduzca en un campo 
propio ô arrendado un rebano con soùal 
igual à la de olro que esté ya dentro del ra
dio que establece el articulo anterior, de
berà variarla, siendo rcquerido por el Te- 
nienfe Alcalde dentro del plazo y bajo ia 
misma multa del articulo anteriôr,



Articulos 111, 112 y 113 suprimidos.
Ai*t. 115. Los testimonios, transférer)cias 

de senales registradas, y los nuevos bole- 
tos, pagarân el derecho de un peso.

Art. IIÇ. Suprimido.

SECCION 13.a 

Certificados y guias

Art. 130. Los Juzgados de Paz y Tenien- 
tes Alcaldes, los Sub-Delegados, Comisa- 
rios 6 Comisionados en su caso, al otorgar 
las guias para la extraccion de toda clase 
de ganado y demàs frutos del pais, no lo 
harân sin tener consignadas en los respec- 
tivos registros, las marcas, senales y Arma 
autôgrafa del propietario; tampoco expedi- 
ràn guias por certificados que no tengan el 
visto bueno del Teniente Alcalde del distri- 
to respectivo. H  •

Los Tenientes Alcaldes gozarân de una 
retribucion de cinco centésimos por cada 
certificado quevisen.

Art. 133. Los certificados. serdn presen- 
tados ya por el comprador extractôr, ya por 
el dicho dueno, 6 su poder habiente, si la 
extraccion se hiciere por su cuenta. (Arti- 
culo 127.) Ellos especificaràn la clase de 
animales ô frutos y su niimero, las marcas 
en el ganado mayor y las senales en el 
menor à renglon seguido, y el nombre del 
comprador y vendedor, con el lugar y fo- 
cha.

Art. 136. Elhacendadoà quien se le pro
base haber dado un certificado falso para 
obtener guia, vendiendo ô haciendo condu- 
cir animales que no fueren de su propiedad 
6 con poder legal, comete el crimen de 
abigeato. Cometen el mismo crimen los 
troperos que à sabiendas reciban animales 
que no sean de tla propiedad de quien se 
los venda.

Art. 137. Suprimido.
Art. 138. Todo hacendado que rcciba 

cualquicr clase de ganado de cria | para 
invornada procédante de otros departa- 
rnentos y de diferentes secciones de un mis
mo departamento, esta obligado à cntrcgar 
dentro de ocho dias al Jucz de Paz ô Te
niente Alcalde mas inmediato la guia con 
que hayan sido conducidos; de no hacerlo 
incurrcn en la sospecha do que los ganados 
no sean bien adquiridos.

Art. 139. Serà sospechosa toda guia de

ganados 6 frutos del pais con enmiendas 
que no estén salvadas.

Art, 145. Subsistente basta donde dice: 
sobre cuya propiedad haya dudas; agre- 
gàndose en seguida: y proocer à su con- 
seroacion por treinta dias, despues de cuyo 
término se procedcrâ à la venta en remate 
pùblico, conseroando en depôsito cl produo- 
to de ella.

Art. 146. Donde dice «con el respectivo 
sumario y fianza otorgada» debe decir «con 
el respectivo sumario y documento de fian
za,. si la hubo.»

Articulo à incluirse en la Seccion «Guias» 
despues del articulo 148:

Art. . . . Los troperos, viajeros, y en ge
neral todo el que transite en el pais llevan- 
do caballos ô mulas de arreo, deben ir 
munidos de doCumento que acredite la pro- 
piedad de dichos animales | que se tienen 
de un modo legitimo.

Dicho documento serâ, ô el boleto de pro
piedad de las marcas que tengan los caba
llos 6 mulas, ô en su defecto un certificado 
del Teniente Alcalde del distrito de donde 
se saïga, en que exprese cl nûm ro de ani
males y sus marcas, y ante el cual deberâ 
justificarse la légitima posesion de ellos.

Art. . ! Esos certificados se expediràn 
en papel timbrado con el sello de la Gefatura 
del departamento respectivo: sôlo en el caso 
de que faite dicho papel timbrado podràn los 
Tenientes Alcaldes expcdirlos en papel co- 
mun; pero entôneos debenin autorizarlos- 
ademàs con la firma de dos testigos.

Art. . . Cuando los transeuntes sean 
acarreadores de ganado y los caballos de 
los peones esten incluidos en el certifi
cado quôlleveel dueiïo ô capataz de la tro- 
pa, sino regresason todos reunidos des 
pues de entregada ésta, aquéllos que se se- 
paren recabaràn un certificado del comisa- 
rio de la Tablada ô de la seccion, que les se- 
ràn expedidos en presencia del certificado 
que lleve el capatnz, expresando el numéro 
de caballos de cada uno y sus marcas.

A rt... Las Gefaturas Politicas timbraràn 
y distribuiràn à los Tenientes Alcaldes do 
sus respectivos dcpartanunitos, formiindo- 
les cargo, el papel noeosario para su servi* 
cio, cuidnndo do que no les faite.

Por cada uno de los certificados do que 
habla el articulo... se pagai-d veintc contc- 
simos, do cuyo importe pcrcibirûn la mitud



♦os Tenientos Alculdes como compensacion 
de su trabajo, ingresando la otra initnd on 
la-renta departamontal.

Art...Todoel que transite en el pais con 
caballos 6 mulas de arreo, y no justifique la 
légitima posesion do todos ellos, con arre- 
glo à lo ostableeido en los articulos que pre- 
ceden, indncirâ vehementos sospeclias de 
liurto, y sera detenido y puosto à disposioion 
del Juez de Paz do la seccion, quien practica- 
rà las indagaciones del caso y procédera co- 
mo correspondu.

Art. ..Los Tenientes Alcaldes que expi- 
dieran certificados por caballos cuya legi ti- 
ma posesion no se justificare, pagàràn un» 
milita do veinto y cinoo pesos à beneflcio dé 
la municipalidad,

seccion 14.a

Acarreadores do ganado para saladeros, 
grascrias, etc., etc.

Art. 155. Como torccr inciso :
A  falta de autoridad inmediata, po- 

drà hacerse la venta, dando un cer- 
tificado con dos testigos que acredi- 
ten liaber presenciado la guia, lir- 
mando la anotacion que deberà po- 
uerse en ésta.

seccion 16.a 

Tabladas, etc., etc.

Art. 202. No se permitirâ en la estacion 
del verano, encerrar mas ganado del ncce- 
sario para ser consumido en veinte ycuatro 
horas. El ganado que no sea consumido en 
los plazos marcados para las diferentes es- 
taciones, se saicarà âpastoreo.

Art. 217. Subsistente el del Côcigo agrc- 
gandoel siguiente inciso:

Cuando la informai idad se refiera à 
solo una parte de la treipa, se darâ 
fianza 6 se depositard el duplo del 
importe de los animales que motiva- 
sen la duda, pudiendo disponer.se li- 
bremente del resto.

Art. 118. Suprimido.

seccion 17.a 

De los abreoaderos

Art. 245. Si los animales ponetrasen por 
falta de agua, en campo ageno, quo la ten-

gn, el dnefîo de èste podrA oxigir del diiofio 
de aqtidllos, por cl agua y pasto, lacantidad 
de diet centësimos por cada animal, en cft- 
da vuz que se produzoa la invasion,

secc io n  18.a

Saladeros g grascrias

£3 snladcro, graseria, abastecedor g due- 
iîo de establecimiento industrial, donde se 
maten ganados de cualquier clase, à quien 
so lo probare que habia muerto g sabiendas, 
animales mal habidos, à mas de pagar el do- 
ble de su valor â su dueno, quedarà sujeto 
al enjuiciamientopor abigeato, yen adulan
te, no podrà s'eguir sus matanzassin pres- 
tar fianza abonada a satisfaccion de la au
toridad.

Art. 255.' SupVirpido.
Art. 256i|El quo bénéficié haciendas pro

pins 6 comprndas, estarà obligado à avisar- 
lo con veinte y cuatro horas de anticipacion 
al Comisario, Juez de Paz 6 Teniente Al- 
calde mas inmediato, quienes confronta- 
ràn las haciendas con sus respectivas 
guias.

Art. 257. Si las autoridades à las cuales so 
refiere el articulo anterior, no acudiesen ay 
establecimiento, con el objeto indicado, den- 
tro de las veinticuatro horas, la faena podrà 
ser inmédiatamente principiada, sinperjui- 
cio de las respectivas responsabitidades en 
los casos â que haya lugar.

Art. 256, Suprimido.

seccion 19.a

Haciendas alxadas

Art. 260. Suprimido el inciso.

T 1 T  U L O I I

A grioulturn 

s e c c i q n  2,a

Seroidunibres

Articulos que deben ir colocados despuos 
del art. 290 del Côcligo:

Art.... Cuando un cultivador se vea inva- 
dido por hormigas que prûcedan del ter- 
reno de un lindero, y est© no pueda ô no 
quiera extirpar el hormiguero, permitirâ 
al damnifioado que lo destruya | su.costa.



Art..... Sî para extirpar el liormiguero 
îuera nacesario remover cercos, practicar 
cxcavaciones 6 cualquiera otra opcracion 
que altéré las condiciones del terreno 6 
edificios linderos el damnificado opérante 
podrâ hacerlo, pero estarà obligado â re- 
ponertodô en su primitivo estado â su cos» 
ta, si el dueno del terreno lo oxigiese asl,

Art.... Las cuestlones que se susciteneon 
motivo de hormigueros, seràn resueltas por 
el Teniente Aloalde respeotivo, en una sola 
audiencia y eri môtodo verbal, oon rccurso 
para ante el Superior inmediato ouyo fallo 
serà inapelable,

se cc c io n  3a

Ferro-carnles entre chacras

Art. 292. Suprimido el final del inciso 
desde donde dice «y por el contrario», agre- 
gando como segundo inciso el siguiente: 

Las réglas y prohibiciones que en 
este articulo se establecen, son ex- 
tensivas-â los campos de pastoreo, 
por donde crucen vias férreas à va- 
por

Art. 29b. Suprimirse cl final donde dice: 
« y aquel sujoto à lo dispuesto al final del 
art. 292.»

Art. 296. Agregando como inciso:
Del mismo modo indemnizaràn los 

perjuicios que ocasione incendiando 
los pastos en los campos de pastoreo.

se cc io n  4.a 

Animales invasores

Articulo 298. Suprimido. «dédia y.»

TÏTULO IV

S ECCI ON 2.a

A bigeato

Art. 611. El que cometa abigeato en cual
quiera de los casos determinados en el ar
ticulo anterior, | en cualquiera otro, serà 
penado con prision y trabajos pùblicos por 
el término de très meses hasta dos anos, se- 
gun la gravedad del caso, sin peri.uicio do 
la devolucion del hurto é indcmnizacion 
al damnificado.

Si el abigoato se comcto en animales de 
razas especiales, cl mâximum de la pena

serà do très anos de prision y trabajos pu* 
blicos.

Art. 632. El conocimiento de las causas 
de abigeato corresponde exclusivamenle â 
las autoridades judioiales.

se c c io n  3 .»

Patroncs g peones

Art. 645.' Cuando el conchavo de los peo
nes se hiciere con escrita contrata, sc ob- 
servarân las roglas y prescripciones que 
establecen los articulos siuguiantes;

se c c io n  4.a 

A g r e g a d o s

Art. 663. La facultad de tener agregados 
con 6 sin familia, es inherente à los dere- 
chos de propiedad y domicilio: màs todo 
ganadero, chacarero, quintero, dueno de 
industrie ô establecimiento especial que los 
tenga, ya en casa principal, ya en sus pues- 
tos, serà subsidiariamente responsable con 
éllos en las faltas 6 delitos rurales que co- 
metiesen, toda vez que teniendo conocimien
to del hecho, lo tolerasen, 6 que éste fnese 
cometido por ngregados de conocjdos y no- 
torios malos antecedentes.

La respansabilidad del ganadere, cha
carero, etc., etc. se considerarà siempre 
ser meramente civil, salvo caso de partici- 
pacion ô complicidad en el deltio.

Art. 664 Son agregados à los efectos de 
los articulos a,ntcriores, los individuos que 
continuasen residiendo en una localidad des
pues de transcurrido un mes; los que resi- 
dieran menos de ese tiempo seràn çonsidera- 
dos como transeuntes, y la responsabilidad 
por sus actos, serà exclusivamente personal.

Art. 665. El dueno é arrendatario de un 
terreno, responderà tambien subsidiaria 
y civil ô criminalmcnte en caso de compli
cidad, por hechos do pobladores agrega
dos que hubiese admitido en él.

se c c io n  6 .»

Caminos pùblicos

Art. 678, Son caminos nncionalos, los 
que partiendo de la capital de la Repiiblicn, 
cruzun el todo.à una partede la campanu, 
siendo su propiedad nacionul.



Son eaminos dopartnmentales, los que 
conducon do un departamento à otro, Son 
eaminos vecianles, los que conducon do un 
distrito a otro dol dopartamento.

Son sendas de paso las que sirven para 
la salida à los eaminos pùblicos do los po- 
seedores do torrenos quo' se liallon encerra- 
dos por los predios linderos.

Art. 680. En cualquicr liempo que sejus- 
tifique haberse cstrochado, iuutilizudo à va- 
riado la direccion do un camino ô cerrado 
un paso pùblico por médio de zanjas y 
alambrâdos, la Municipalidad 6 Comisiones 
Auxiliares por intermodio del Juez de Paz, | 
Tenientc Alcalde màs inmediato, ademàs de 
imponerle una multa al que lo liicierc, de 
diez pesos por cuadra, ô sea 85 métros, 90 
centimetros tratândose de cercos, y de voin- 
ticinco pesos tratàndose de lacerradade un 
paso le intimarà restablecer el camino 6 
paso, fijàndole el plazo màs corto posible, 
que nunca exccderâ de treinta dias, con 
apercibimiento, en caso contrario, del doble 
de la multa y mandar practicar las obras ne- 
eesarias à costa del renitente.

Siel camino se interrumpicro por cons- 
truccion de un edificio, las Municipalidades 
| Comisiones Auxiliares, usaràn de la ac- 
cion llamada de obra nueva.

Art. |. La desviacion 6 cerramiento de 
un camino pùblico, debera scr solicitado de 
la Municipalidad respective, la que podrà 
concederlo despues de estudiar su conve- 
niencia y prévia publicacion en la localidad 
de lo solicitado durante treinta dias.

La resolucion podrà ser recurrido ante el 
Poder Ejecutivo, quien rcsolverâ el punto.

A rt.. J En los Departamentos de la Capi
tal y Canelones los eaminos pùblicos serùn 
libres en toda su anchura, y no podrân es- 
tablecerse en cllos portadas-tranqueras ni 
atajadizo alguno ni de dia ni de noche.

Art. 681. En los eaminos pùblicos no po
drân estacionarse las carretas y demàs ve- 
biculos.

Art. 683. Puede el Gobierno en adelante 
abrir nuevos eaminos pùblicos, obteniendo 
la aquiesccncia de los duonos de las tierras 
que éllos liubiesen de atravesar, | en su de- 
fcctousardel derecho de exprupiaciou con 
arreglo al Côdigo Civil y Oecreto de 14 de 
Julio de 1877.

SECCION 7.

Gerças de ostancias

Artlculos en sustituoion do los quo compo* 
nen dichn seccion.

Art. l . °  Declùranse modianeros todos lo9 
cercos de estancias que hoy cxislan ô que en 
adelante se construyan por los limites de la 
propiedad, con oxeepeion de los quo den su 
frente à eaminos generales | vecinales, en la 
parto que linden- con diohos eaminos.

Siompre que haya de cercarse un terrono 
por sus limites, doberâ solicitarse prévia- 
mente permiso de la Municipalidad respec
tive.

El quo cercase su terreno sin ese permiso, 
incurrirà en una multa de dos pesos por cua
dra lineal 6 sean 85 metros 90 centimetros, 
sin perjuicio de obligarle à levantar el cerco, 
si no estuviere en forma conveniente.

Art. 2.° El permiso do que habla el ar’ti- 
culo anterior, debera scr solicitado por cs- 
critô, oxpresando la localidad, la extension 
por su frente y fondo y el matériel que haya 
de emplcarse.

Las Municipalidades al otorgar dicho per 
miso, cstablecerân en él las condiciones en 
que debera construirse el cerco, con arreglo 
à las disposiciones contenidas en esta sec
cion, asi como la obligacion do hacerse con 
citacion de linderos.

Art. 3.° Los propietarios cuyos campos 
estuviesen atravesados por algun camino na- 
cional, départemental ô vecinal, que de cual- 
quièrmanera los hayan cercado ô'cercaren 
en adelante, estàn obligados à dejar una' por- 
tada al principio y otra al fin del camino 
comprendido dentro del cerco.

Art. 4.° El ancho do las portadas sera de 
ocho y medio metros para el camino nacio- 
nal, siete metros para el départemental y 
cinco metros para el vccinal, para las porta
das que establece el articulo de cercos y para 
las sondas de paso.

Art. 5.Q Las portadas construidas cer- 
rando los eaminos pùblicos conocidos por 
eaminos rcales, podrân abrirse y cerrarso 
por los transeuntes, siendo obligacion de los 
propietarios conservarlas en buen estado do 
servicio y de no impedir ni dificultar por nin- 
gun motivo el trânsito pùblico, ni de dia ni 
de noche, bajo la responsabilidad de los per- 
juicios que por su falta pudieran ooqsio- 
nairse.



Art. G.p Todo el quo transite por portadas 
| tranqueras que no estén colocadas al tra- 
vés de los caminos piiblicos conocidos por 
caminos reales, queda expresamente obliga- 
do à abrirlas y cerrarlas cuando paso por 
ellas, bajo una multade dics pesos al que no 
lo biciere, 6 en su defecto, dicz dias de pri- 
sion quo sera impuesta por la autoridad màs 
inmediata à beneflcio de la Municipalidad 
respectiva.

Art. 7.° Es obligatorio para los propieta- 
rios do cercos, permitir en caso de necesi- 
dad, la apertura do pequenas puertas en 
éllos, por parte de las empresas de Telégra- 
fos y | costa de éstas para ol servicio del cm- 
pleado enoargado de vigilar por la conser- 
vacion de los hilos siempreque se obliguen 
à consecvarlas ccrradas con llave y que ésta 
quede en manos del empleado referid o.

Art. 8.° Las Municipalidados cuidarân 
quo en los campos cercados 6 que en ade- 
lante se cercàren, se dejcn las portadas y 
tranqueras necosarias, buscando siempro la 
mejor direccion para las sendas de paso à 
que se'refiere el inciso 3.° del articulo G78, y 
tenicndo ou vista lo que dispono el art. 12 
de cercos, â cuyo efccto comisionarân al Juez 
do Paz de la Seccion y dos vecinos linderos 
del cercador, cuando ménos, para que infor- 
rnânddSo con vista de ojos, designen los pun- 
tosenlque dichas portadas y tranqueras de- 
ben establecerse.

Art. 9.° Todo individuo tendraderecho de 
transiter por las portadas do los campos 
cercados paradirigir.se ri los caminos gene
rales | vecinales, pero deberâ marchar siom- 
pro por las sondas de paso establccidas, y 
no podrâ hacer paradas en cl campo sin 
pcrmiso del propietario.

Art. 10. Miéntras no so çfectuare el traza- 
do y apertura do Ips caminos vocinalcs -y dc- 
partamcntales quo deben servir para la co- 
municacion transversal entre los divcrsos 
caminos generales, el transita quo debiera 
bacerse por los caminos vocinalcs y dépar
tementales, so harà provisoriamente por >as 
sondas do paso que se ostnblezean con arre- 
glo à lo dispuestoen cl articulo. 8.° do cer
cos.

Art. 11. Desde quo so hallon establecidos 
los caminos vocinalcs y départementales do 
que bablacl articulo nnterior, la servidum- 
bre de sendas do paso, solo sera obligatoria 
respecta de aquellos vecinos quo quedasen

encorrados por los terronos lindoros y no 
tuvioran otro modio do salir a los caminos 
pùblicos; en tal caso, la sorvidumbre do pa
so se establccerâ con arreglo â las disposi- 
siones de los articulos 280 y siguientes de 
este Côdigo.

Art. 12. La prolongacion de cercos lin- 
dando con caminos nacionales 6 departa- 
mentales, no es permitida en una extension 
mayor de cinco kilômetros sin dejar porta- 
da, si no la hubiese, para que lastropas de 
ganado 6 carretas puedan parar para des- 
canso, pastorco, aguada | ronda, dando 
aviso al dueno ü ocupante del campo à los 
cfectosdel articulo 75 y mediante una com- 
pensacioe que se pagarâ con arreglo à la es- 
cala siguiente:

Por hasta cien animales vacunos 6 yegua- 
rizos de corte se pagarâ veinte centésimos 
por cada hora siendo de dia, y cuarcnta cen- 
tesimos por toda una noclic, siguiendo csa 
proporcion para mayor numéro; por los ga- 
nadosdecria se pagarâ una tercera par.to 
ménos del precio que para los del corte, por 
hasta cien animales lanares ô cabrios, so pa
garâ cuatro centésimos por cada hora on el 
dia, y en la misma proporcion por mayor 
numéro: por cada carreta se pagarâ dos 
centésimos por cada hora en el dia, mas si 
causas do fuerza mayor, como la crccicnto 
de arroyos, lafaltado bueyes, ù otras hicie- 
sen imposible la continuacion de la marcha, 
desde que taies causas se produzean y mién
tras subsistan, solo pagarân la mitad del 
precio antes ostablecido.

En los campos que no estuviesen cerca
dos sôlo se pagarâ la mitad de los precios 
ântes mencionados.

Desde que los ganados entren à pastar, 
cualquiera que fuero el tiempo do la parada 
es obligatorio ol pago de la compensacion 
de un modo proporcional.

Lostorpenos del Departamcnto de Oanc- 
lones, qucda.i por ahora sujetos â la servi- 
dumbre de pastoreo de las tropas de gaua- 
dos y carrelas, pagàndose cl duplo de los 
precios ostablocidos para los campos do 
pastoreo cercados.

Todos los terronos del Dopartamento do 
la Capital no estân sujetos â die h a scn’i- 
dumbre y su servicio podrâ scr convoncio- 
nal entre los intorcsados.

Art. 13. Cuando un l'erro-cnrril â vapor 
atraviosq por campos cercados 6 que en ade-



lanlose cerearcn, la empresa os tard obli- 
gada à cerrar con poHadas el tspaeio que 
la via ocupe on los cercos, | cmplcar cnal- 
quibr oti'o medio, de acuerdo con el propie- 
tario para impodir la salida por la via do 
los ganados del campo ccrcado, quodando 
sujcta à la responsabilidad de los perjaicios 
que por su omision se ocasionaron al dueiio 
del cerco.

Art. 14. Del mismo modo las empresas 
de ferro-carrilos a vapor. ostaràn obligadas 
a indcmnizar à los dueiïos do campos de 
pastoreo por los ganados de toda cspoeie 
que en el trayocto durante el dia matasen ô 
inutilizasen las locomotoras, salvo el caso 
de que se justifique la inculpnbilidad.

Art. 15. Si el propietario do uno de dos 
terrenos divididos por una pared 6 cerco 
mcdianero, prefiere abrir un camino pûbli- 
coporel lado de su pertenencia y contiguo 
à la pared 6 cerco, se entenderà que renun- 
cia a la medianeria y no podrà pretenderla 
devolucion de la mitad de su costo.

Si la apertura de esc camino fuese re- 
querida por la autoridad pûblica, conforme 
à lo dispuosto en cl articulo 633, sera in- 
dcmnizado el propietario del terreno, de la 
mitad del valor actual del cerco ô pared.

Art. 16. En el cerco construido por un 
propietario, sus linderos quedan obligados 
âreconocer la medianeria, entrando à la 
parte que les correspondu abonar.

Art. 17. Cuando un propietario quisiere 
cercar con un material costoso, como pio- 
dra, tapia û otros, sus linderos no cstàn 
obligados à contribuir con la misma cali- 
dad de material, si sus circunstancias pe- 
cunarias nolo permitieson, sinocon la par
te que les corresponderia en un cerco do 
cinco alambres y buenas madoras, pero no 
podrân impedir que el cerco se construya 
delà mejor clase, teniendo à mas que reco- 
nocer por documento ante el Juez de Paz 
de la seccion, que el diclio cerco no les cor
responde sino en la proporcion con que 
contribuyeren.

Art. 18. Para comprctbar la fàlta de recur- 
sôs de un lindcro, ô su mala viluntad à 
contribuer, formarân pnieb is las existen- 
cias del campo en cuestion, sea qflc estô 
ocupado por su propietario | que esté ar- 
rendado.

A  falta del propietario del capipo por au- 
senciu ü otras causas, el pago de la media-

noria se linrà por el arrendatario ù ocupan-» 
te, con derocho à ser reembolsado por el 
propietario.

Art. 19. Probadopor este medio, que un 
lindero puodo contribuir à formar el corco, 
quedarà obligado à pagar su parte propor- 
cional.

Art. 20. El lindero que estando en con- 
dicioncs de cargar con la medianeria, no 
pudiero contribuir inmediatamente con su 
parte en los gastos do un cerco, reconocerû 
el valor y se obligard à abonarlo por medio 
doun documento-ante el Juez de Paz;'y con 
un plazo do uno à très «nos, à juicio del mis
mo Juez, segun sus circunstancias.

Art. 21. El lindero que estando en con- 
dicionesde contribuir la medianeria se obs- 
tinaso en no haeerlo, con prétextas ô falsos 
motivos. paracludir la ley, pagarà una mul- 
ta de cinco por ciento sobre el valor total 
dél cerco medianoro al colindante cons- 
tructor, ademas de la parte que por la me- 
diancria le corresponde abonar.

Art. 22. El cercado de los campos no 
obstaràen ningun caso para que por ellos 
puedan abrirso los nuevos caminos que para 
cl scrvicio pûblico fuesen necesarios, con su- 
jecion | lo dispuesto en cl articulo 683.

Art. 23. Las Municipalidadbs al practicar 
el trazado de los caminos vecinales à que se 
refiere el 2.° inciso del articulo 678, proce- 
dcràn con el auxilio de comisiones locales, 
consultando las necesidades dol mejor trân- 
sito pûblico, y conciliàndolas siempre que 
fuere posiblè con las convcniencias de los 
propietarios de los campos por dondo ellos 
deban pasar.

Art. 24. Los propietarios que segun la 
antigua disposicion de este Côdigo, hubio' 
sen cercado y dejado ocho y medio métros 
fuera do su linea, pueden levantar sus cer
cos para restablecerlos en la divisa de su 
propiedad; pero hagan ô no el restabloci- 
miento do su linea, tcndrûn derecho â recla* 
mar la mitad del valor del cerco si el lindero 
no hubiese ccrcado su campo.

Art. 25. En los cercos ya estableeidos en 
que ambos linderos liubiesen dejado terre
no fuera, por donde no deba pasar camino, 
eualquier.i do ellos pûcde levantar su cerco 
para restablecerlo en la linea de sti propie
dad; pero no podrà reclamar la modiurieria, 
miéntras su lindero conserve el suÿo.

Del mismo modo podràn turnover de co-



mun ncuerdo los dos cercos para colocar 
uno do ollos -en cl vcrdadero deslinde del 
terreno, que quedarà como medianero.

Art. 26. Cuando hayan de cercarse cam- 
pos cuyo limite por algun costado, en toda 
su extension d parte de olla sea un arroyo 
débil ô canada, el cerco deberâ hacerse for- 
mando zig-zag, pasando alternativamente 
do uno à otro lado del arroyo, y dejando 
nguada y terreno proporcional para ambos 
lindcros, sin que esto importe alterar los li
mites que por sus respectivos titulos les es- 
tén demarcados.

Si los linderos no pudiesen ponerse de 
acuerdo sobre el compartimiento del arroyo 
ô canada, el Juez de Paz asociado de dos 
vecinos, resolverà la cuestion con vista de 
ojos, determinando la direccion que deba 
llovar el cerco.

Art.. 27. Los gastos para la conservacion 
de los cercos seràn comunes entre ambos 
linderos, cualquiera que fuese la parte con 
que hubiesen contribuido en. su. çonstruc- 
cion menos en aquellos casos en que se 
pruebe que cl dano ha sido ocasionado ex- 
clusivameute por uno de eUos.

Art. 28. El causante à sabiendas ô ex- 
profeso de un daiïo en un cerco, como cor- 
tar alambres, arrancar postes, abrir porti- 
11 os, derrumbar paredes, etc., ademas de in- 
demnizar los perjuicios, sera sometido al 
procedimiento criminal, imponiéndosele la 
pena desde 1res meses à dos anos do traba- 
jos pûblicos, segun la gravedad del caso.

Art. 29. Las cuestiones qife se susciten 
con motivo de cercos, ya sea de los existen- 
tes | que en adelante se construyan, seràn 
resu allas por los Jueces de Paz respectivos, 
oyendo la opinion do perilos en los casos que 
correspondu, con reçurso para ante el Su- 
perior inmediato, cuya decision harà cosa 
juzgada.

Si la cuestion versase sobre titulos 6 do
cumentes de propiedad, la dccidirà el Juez 
A quion correspondu, por el Côdigo do 
Procedimientos, sin mas apelacion.

Art. 30 Siempre que los Jueces de Paz y 
Tenientes Alcaldes, asi como cunlquior vo- 
eino, sean requoridos para intervenir en 
nsuntosen que sôlo se trate do intereses 
particulares, deben scr retrituidos por sus 
servicios.

En los casos en que esos servicios no tu- 
vjesen compensnçion doterminada en este

Côdigo, la retribucion serà de ôuatro pesos 
por dia para los Jueces do Paz y Tenientes 
Alcaldes y très pesos para los vecinos.

Art. 31. La medianeria que para los cer
cos de estancias cstablece el art... compren- 
dc igualmeute à los terrenos do cliacras y 
demàs establecimientos agrarios, y del mis- 
mo'modo las demàs di.sposiciones de esta 
seccion que le sean aplic.ables.

Art. 32. El Poder Ejecutivo previo el es- 
tudio cientiflco necesario dispondrà que las 
Mnnicipalidadcs se ocupen lo màs pronto 
posible de practicar el trazado de los cami- 
nos départementales y vecinales à fin de que 
en adelante los cercos puedan construirse 
con sujecion à ese trazado.

Art. 33. Las Municipalidades y Comisio- 
nes Auxiliares haràn respetar y coriservar 
los caminos que hoy existen poseidos por 
el publico y que no puedan cerrarse sin 
inconveniente para él, regulàndose la an- 
cliura por laque estableceel artlculo 679;

No pueden los vecinos sustituir un carai- 
no por otro. en su propio terreno, sin pràvio 
permiso de la Municipalidad.

La pôlicia prestarààlas Mnicipnlidades, 
en todos los casos el auxilio que le roquie- 
ran.

s e c c i o n  8.a '

Caza

Art. 697. Los duerïos ô arrendatarios de 
tierras pueden cazar librementa en ellasj 
dosde el mes de Marzo liasta el 30 de Agos- 
to, quedando prohibida la caza en los de- 
mas meses del ano.

La matanza de avestruces queda prohibi
da en la misma. época, y en las tierras de 
propiedad pûblica, absolutamente.

se cc io n  11. »

Epizootias g vicios rcdhibitorcos

Art. 715. Todo estanciero, labrador, y en 
genoral todo duono de ganudo mayorômo- 
nor, que vca en él alguna peste ô onforme- 
dad quo soa conocida por contagiosa, esta 
rigurosamonte obligado:

1 ? A comunicar prontamonte cl hocho al 
Juez do Paz ô Toniente Alcaldc mas 
inmediato; quien lo trasmitirà en cl



ïkcto 'à la Municipalidad ô Comision 
Auxiliar.

2 ? A  quomar 6 enterrar los animales que 
mueran, siompre quo no hubiese im- 
posibilidad material por lo oxcesivo 
del nùmero.

Art. 718. Cualquierade las personas men- 
cionadas en el articulo 715, que faite a lo 
quo en él se prescribe, pagarà unn milita 
de cincucnta pesos, que le impondrà la Mu
nicipalidad, con desdno à Instruccion Pri 
maria.

Art. 720. El término en lugar do ser do 
sesenta dias sera de die s,

se cc io n  12.a

Pcrros en las estancias y ehacras

Art... En los establecimientos de pasto- 
rco, chacras 6 cualquier otra poblacion ru
ral, solo sera permitido tener pcrros eu la. 
proporcion siguientc:

1 ? Cada establecimiento de pastoreo que
tenga à su cuidado mas de très mil ro
ses vacunas y lanares, si en do mayor 
el numéro do las primeras, podrà té
nor cinco perros.

2 P Los establecimientos que tengan des-
de mil liàsla très mil rèses, ylospiics- 
tos dependientes de establecimientos 
principales que cüiden ganado vacu- 
no, podrân tener très perros.

3? Los establecimientos que tengan me- 
nos de mil reses, los puestos depen- 
dientes de establecimientos principa
les que cuidën ganado lattar y los 
establecimientos agricolas que' culti- 
ven mas dé cuarcnta cuaaras cua- 
dradas [do terrono, podrân tener dos 
perros.

4? Las chacras de los ejidos de los puc- 
blo', las casas de negocio eu lacam- 
pana, y en general toda poblacipn ru
ral,- podrà tener un perro.

A rt... Por cada perro que se tçnga a 
itias de los que détermina el articulo ante- 
rior se pagarà una patente anual de dos 
posos.

Este impuesto sera percibido por la Muni
cipalidad 6 Comision Auxiliar del distrito 
respectivo y destinado su importe â gastos 
de Instruccion Primaria.

A rt... La Policia no consenttrà la oxis-
teaciu do mas perros que los que sou por-

mitidos por el articulo... y los quo estén 
patentados.—Por los que no lo estén, im
pondrà una multa del doblo do la patente, 
sin perjuicio do sacarso ésta, y on caso con
trario harâ rnatar los porros.

El importe do esas militas soontrcgarà a 
la Municipalidad con eldestino del articulo 
anterior.

A rt... Los daïïos y porjuicios que los 
perros ocasionon, seràn indemnizados por 
sus dueiïos.

El pago de la indemniuncion, prévin jus
tification del hecho, so htirà efectiva por la 
nutoridad masinmediata en la forma que es
te Codigo establece para casos anûlogos.

TlTULO V 

S E C C I O N  3»

Ticndas y pulperias volantes

Art. 752. Supresion del final del inciso 
11 , donde dico con la constancia de habep- 
se presentado en la Tablada.

Art. 755. La venta do cueros vacunos y 
yeguarizos, tengan ô no marca, se harâ mar- 
càndolos con la marca chica que establece 
jel articulo 35.

La venta de cueros orejanos se harâ por 
{certificado separado, y los Tcnientos Alcal- 
ides no les pondràn el visto bueno sin prévia 
javerigUacion, cuando los vendedores no fuo- 
sen hacendadosô personas que inspireri pie. 
na confianza.

A rt... En la misma forma se harâ la 
venta de los cueros lanares y cabrios, sin 
perjuicio do lo dispuesto en la segundà par
te del articulo 82.

En el caso de que haya imposibilidad ma
terial de conserver la oreja con la scîïal en 
los cueros lanares y cabrios, deberâ justifi- 
carse inmediatamente la falta ante el Tenicn- 
te Alcalde del distrito, 6 en su defècto, ante 
un vecino de probidad, sin lo cual, la marca 
del vendedor no probarâ por si sola la pro- 
piedad y los Tenientos Alcaldes no aùtori- 
zarân la venta.

Si la desaparicion de lasefîal. se justifica- 
sedeun modo satisfaclorio â juicio' del Te- 
niente Alcalde respectivo, èste podrà auto- 
rizarla venta de dichos cueros, que deberâ 
hacerse por certificado separado, debiendû 
expresarse igualmente per separado en la



îguia, el numéro do cueros sin senal que se 
conduzcan.

TÏTULO V I

SECCION ÜLTIMA

Art. 775. Quedan en plenô vigor las dispo- 
siciones de este Côdigo que no hayan sido 
modificadas en !a présente révision: las re
formas que en 61 se hacen ompezarân à régir 
à los seseRta dias despues de su promulga- 
cion.
—Juan P . Caravia—J. Miguel Martinez 

—Amaro Sicnra.
Por el sefior don Francisco Errazquin y au- 

torizacion espacial— J. Miguel Martinez 
— Domingo P  inc y rua- J . L .  Terra.

Por autorizacion de don Carlos Reyles—Juan 
P. Caraeia.

Discorde en cuanto à las sendàs de paso en 
la forma en que se establecen y en cuanto 
à varias disposiciones relativas à la niedia- 
neria forzosa de los cercos—Joaquin Jîc-. 
quena.

Carlos Muiioz Anaya, Secretario.

Consideracioncs Agricolas

Innegables son los adelantos que deoclio 
aiios à esta parte hemos hecho en agricul- 
tura, aunque se quiera decir por los empf- 
ricos y por los ignorantes que marchamos 
â remolquc de otros pueblos.

Pero si bien es cierto que son exlensas 
las roturaciones que se han efectuado, no 
podemos por eso decir que la agricultura 
ha fijado en osas rotaciones sus bases de 
existencia positiva, porquô tiene que ape- 
lar al barbecho, que es el descanso nece- 
sario de los suclos, â quienes no se devol- 
viô la parte de fuerzas vivas que se le ro- 
baron por las cosechas.

^Qué medios liabrian de emplearse para 
obtener adelantos palmarios y desterrar el 
Yuyal Uamado el barbecho ?

Los medios son muy sencillos. Circuns- 
cribir el cultivo de cercales à menos de la 
mitad del terre no que antes ocupaba.

Sustituir al de cerealos el cultivo do pra- 
dos naturales y artificiales,

Disminuir gran parte de los gastos, ha-

ciendo | favor de la mayor cantidad de gà- 
nado que se mantenga en los prados, gran
des masas de estiôrçoles, con que abonar 
aquellas tierras, de las cualcs se obtendrâ, 
merced al abono, una cantidad doblc de 
cosechas de la que antes se obtenia.

Este, es el secreto del nuevo sistema do 
agricultura seguido en los pueblos verda- 
deramente agricolas.

La ignorancia produce en agricultura in- 
mensos desastres y es por esto por lo que fui 
mos los primeros quetratamos de Granja- s- 
cuela, porquô para ser verdaderamente agri- 
cultor es indispensable poseer un pcrfecto 
conocimiento de las tierras en que se va à 
oporar, y de la especie de trabajo que mas 
le conviene, atenta su naturalezay propie- 
dades, y atento lambien el medio de mejo- 
rarlas | favor de los diferentes abonos que 
la ciencia agricola reconoce.

Siendo en agricultura un principio incon
testable, que sin abonos no hay buenas co
sechas, que sin ganados no hay abonos y 
que sin forrajes no hay ganados, es im
portante saber elegir la naturaleza, la ex
tension y plantas que han de formar los 
prados naturales 6 artificiales, para esta- 
blecer convenientemento un sistema de al
ternatives cosechas, de que tratô hace tiem- 
po con lucidez don Alfredo de Herrera.

Hay olro ramo poco conocido y poco 
apreciado hasta hoy por nuestros labrado- 
res y que sirve de grande apoyo cuando se 
maneja con tino prictico; nos referimos ai la 
cria de animales domésticos que, obser- 
vando un buen sistema, pitcde dar produc- 
tos desconocidos hasta hoy, porqvié son muy 
pocos los agricullores que sobre este punto 
han fijado su atenoion.

Otro ramo de gran utilidad pasa igual- 
mente desapercibido por nuestros lnbrudo- 
res y es el que lu ciencia senala bajo el 
nombre do arboricultura | cultivo de los 
arbolcs.

Hay grandes bafiados, infinidad de arro« 
yos y canadas, que sin gran costo podrinn 
cubrirse de magnifions arboledas que sir- 
viendo de uumento à la vegetacion, darian 
las leiïas necesarias para el servicio, pro- 
duciendo ademàs, segun côlculo exacto, 
real y medio de provccho annal por cada 
àrbol maderable.

Para las plantaciones hay que saber el 
sistema de cultivo do cada una de las cla<



ses do plantas, ol ô'rden on quo deben su- 
cédersé las unas à las otras y las propor- 
cioncs en que dobcn subdividirse para su 
explotacion.

Tôdas las ciencias, las artos y las indus- 
trias liacon cada dia nuevos progresos, 
nuevos descubrimicntos; la ciencia agrico- 
la 16s hacc tambion y solo falta quo nues- 
tros labradores se fijen en los adclantos 
hechos, para desterrar poco à poco los rn- 
tinarios sistemas antiguos, hoy que lasmà- 
quinas, por cl grado do perfeccion en que 
se encuontran, multiplican las laboros y 
producen un aliorro en los trabajos.

D. Ordoncina.

Inniigracion

En todo pals nuevo, cuva débil pobla- 
cion no permita explotar dcbidamentc la 
riqueza del suelo, es muy justo y racional 
que se propenda atraer de otros puntos 
donde abundan el mayor nrtmero de pobla- 
dores, y para que soa efi'caz y constante la 
corriento de inmigracion que se dcsea, dè- 
bese tambien ofrecer y daral colono, segu- 
ras garantias, ponicndo à la vcz à su al- 
cance los elomentos mas neccsarios al de- 
sarrollo de la industria agro-pecu.aria que 
es la ùnica provechosa en paises como el 
nuestro.

A  nadie’ escapara por cierto la nccesidad 
que existe hoy de âdoptar medidas en el 
sentido que dejamos expuesto, su adopcion 
vendria indudablemente à redundar en pro- 
vecho de todos; Jporo es menester convenir 
que si bien ellns ofrecen ventnjas de con- 
sideracion siendo aplicadas yllevadas à ca- 
bo con la seriedad requerida, mal podria- 
mos esperar beneficios operando sin tino 
pràctico y obsorvacion.

Muclio se ha escrfto y dicho entre nos- 
otros sobre este tôpico; numerosas perso- 
nas s,e han ocupado cspecialmente del asun- 
to, pero hasta la feeha no nos consta que 
se bavan obtenido resultados muy satisfac- 
torios. Que nos prueba esa triste circuns- 
tancia?

Lo ùnico que ha podido aleccionarnos 
un poco, es la prâcticaque hcmos adquirido 
en largos anos de reveses motivados por 
los desnciertos econéraicos en que hemos

incurrido. — Empobrocidos por los movi 
micntos politicos, que son la CQnsecuoncia 
forzosa del desôrden.administrative y do la 
irréflexion ô indiforoncia del pueblo para 
sus grandes y verdaderos interescs, hoy so- 
lamente reconocemos las faltas comotidas y 
quisiéramos reparar nuestros-desastres por 
que estâmes avergonzados del vacio y la 
miserin que nos rodea.

Parcce increible en roalidad que nuestrn 
campana, rica y fértil naturalmonte, baya 
alcanzado en tan pocos afios un estado de 
postracion tan alarmante cuando otros pai
ses menos aventajados y mas nuevos, han 
logrado por el contrario, fijar en su sono 
los poderosos moto res de la civilizacion 
moderna.

Los hombres son sin embargo iguales 
por todo, en cuanto à la formacion mato- 
rial, y partiendo de ese principio, sorprendo 
tanto mas nuestra inferioridad cuanto que 
los caractères que distinguen la raza latina 
son la precocidaid inteloctual y la vivacidad. 
Debemos, pues, convenir que algo nos falta 
para podornos cquiparar à esos dichosos 
puehlos que han sabido labrar su felicidad, 
eslnblcciendo desde un principio sus insti- 
tuciones sobre bases sôlidas é imperecede-' 
ras.—Esc algo, ese elemento que hemos 
desconocido, 6 mejor dicho, que se nos ha 
hecho desconoccr, lo constituye lainstruc- 
cion prâctica y positiva unida à la educa- 
cion; ellas alejan las contemplaciones y en. 
senau al hombre à juzgar de las cosas por 
las cosas, encaminândolo siempre on la 
senda del verdadero progreso.

Siendo, pues, la movilidad de ideas y de 
senlimientos un defecto de cultura, â dl 
debemos seguramente los males que hemos 
exporimentado.

Los pucblos nuevos que tanto envidia- 
mos y que nos han distanciado en materia 
de adelanto social.—No han tenido como 
nosotros vergonzosas conmociones politi- 
cas, especies de comunas donde el môvil 
principal era para'mucnos el robo y el es- 
cândalo. —Ellos no han asesinado à la pa- 
tria empleando el medio mas atroz, la con- 
suncion, la muerte lenta, dando asi almun- 
do civilizado un ejemplo de refinada bar
barie.

El trabajo moral é jnteligente, la union, 
la confraternidad de las masas. Hé ahi la di
visa que hu ccùido la honrada



|

a'quellos trabajadores, cuyo buen exito cau
sa sorpresa y admiracion.

En prcsencia de hechos tan convincentes 
y tan dignos de imitarse, el silencio répug
na; callar los actos que han motivado el 
bienestar y la felicidad de densas poblacio- 
ncs, asi como desconocer los principios do 
dondc dimanan, séria altamente reprocha- 
ble y tanto mas en un pais que busca re- 
constituirse para alcauzar el nivel de pro- 
greso y civilizacion de que es digno acre 
edor por las raras condicioncs que pos£o.

Acusésenos de majnderos, de visionarios, 
no nos cansaremos asi mismo de repetir que 
la instruccion es la luz bienhechora que ilu- 
mina elalma, ella forma ol buen ciudada- , 
no, ella dael temple necesario para resistir 
los choques de la adversidad, cncamina al 
hombre en la senda del deber, suaviza sus 
costumbres y le ensefia fuerzas dàndole los 
conocimientos necosarios para modularlas 
y aplicarlas con eficaz acierto.

Héchose una mirada hàcia el globoy no 
se tardarâ en ver sobresalir las naciones 
instruidas y civilizadas son las mas pobla- 
das, las mas ricas, las mas poderosas.—Sus 
costumbres, sus idiomes* sus productos, los 
expenden por todo cl- universo y seguiràn 
haciendolo, mientras existan centros socia
les edificudos con cimientos de terron, es 
decir, quetodala ignorancia tiende à dcs- 
aparccer vencida y dominada por la cien- 
cia.

Conocidas las inmensas y palpables ven- 
tajas que posoen los pueblos educados è 
instruidos, réstanos abora disenar à largos 
rasgos los inconvenientos à que quedan 
expuestos los que po poseon esas condicio* 
nés.—La intolerancia, el vicio, la corrupcion 
son generalmente el distintivo deestos filti- 
mos, laviolencia y un estado constante de 
sobresalto 6 intranqui-lidad imperan en ellos. 
La miseria résulta siempre de ose triste es
tado de cosas, hasta que debilitados hasta 
el estremo de no poderse defender, son 
vcncidos yanexados porotros pueblos que 
losdominan y regeneran por medio deltra- 
bajo.—La vieja Europanos ofrcceejemplos 
de ose género; à su liistoria dobemos rccur- 
rir, pues, para sabcr como han desapareci- 
do ciertos estados muy poderosos y como 
han hecho otros para alcanzar el grado de 
riqueza, el prestlgio y ol poder. tjue boy os- 
tentant

Tcniendoâla vista esos datos y otros thii- 
chosquese refieren â paiscs mas modernos 
podremos estudiar debidamente los medios 
delevantary poblar el nuestro, evitaremos 
asi los errores en que aquellos han incurrido 
y apoyandonos en la experiencia ajena logra- 
remos esindudable, resultados râpidos y se- 
guros.

Es inütil, completamente iniitil que pen- 
semos en crear: todo lo que podamos hacer 
ha sido pensado y puesto en pràctica en 
otras partes; luego, porqué buscariamos en 
lo incierto, en azarosas empresas,-cuando 
tenemos ejemplos que seguir? - Por otro 
lado queda demostrado y bien probado que 
para inventar se necesita mucha constancia 
y una cierta abnegacion que nos falta 
Completamente; se necesitan ademas los 
elementos materiales indispensables al des- 
sarrollo del objeto propuesto. Muy poco, à 
para bien decir, nada tenemos aqui.

Cuando se trata de poblar à un pals, no 
basta enumerar sus buenas condicioncs 
por medîo de publicaciones mas | menos 
extensas; las poblaciones honradas y la bo- 
riosas no se mueven con vanns palabras, 
ellas van donde el trabajo esta garantidOj 
y para garantir este gran motor del pro- 
greso, nadie ignora que son indispensables 
una pazduradera, instruccion, caminos y 
capital.

Modesto Cluseau-Mortct.

Las niâqniitas agricola» en la  Ex- 
posicion Universal de 1878.

De la Gacetçb Agrlcota del Ministerio de 
Fomcnto que se publica en Madrid, trascri- 
bimos algunos pàrrafos delà intercsantisl- 
ma conferencia pronunciada por el Sr. D. 
Pedro J. Muiîoz Rubio, Catedrâtico de l à 
Escuela General de Agricultura, con moti- 
vo de su visita à la Exposicion Universal 
do Paris.

Sus acertadas apreciaciones y la fluidez 
del lenguaje que emplea el conferencianto 
on su discrtacion, la hacen digna de tras- 
cribirse integramente, pero lo reducido del 
cspacio de que disponemos en nuestra Re- 
vista, nos priva el plucer do hacerlo asf, 
concretàndonos d dar publicidad ù aquellos
pàrrafQs quo nos hun parecido do mayor in<



tci'ès para nuestros agricnltorcs, en la so- 
gnridad do que seràn leidos con toda la 
atoneion que mereco cl asunto que so dilu- 
cida.

«Ocupan un lugar preferento los llaraa- 
dos instrumentas do cultino; deslinados à 
la prcparacion del suelo; y entre ollos los 
arados, do los que lmbia nûmero considé
rable en las galerias del Campo de Marte, 
y entre los que no faltaba màs que el ara- 
do espanol, digno de lejanos tiompos en que 
la agrieultura era un artc rutinero y empi- 
rieo, y no una cicncia como es lioy. Dos- 
cuellan comosiemprey fîguran eu primera 
linea, los instrumentas ingleses por la cs- 
beltez y elegancia de sus formas, por su 
bien entendido mecanismo y sôlida y aca- 
bada construccion y por su inmejorable tra- 
bajo, siendo siempre Howard, Ransomes y 
Hornsby los constructores que no admiten 
rival y que siguen sosteniendo su antigua y 
merceida uombradia.

«Eu los arados movidos por fuerza ani
mal, no se ban prosentado nuovos sistemas 
que se diferencien grandemente de los ya 
conocidos, y si, solo algunas modificaciones 
y mejoras, entre las que mereeen mencio- 
narse los mecanismos para facilitar las 
vucltas à la conclusion del surco. Estos me- 
cauismos so reducen simplomento, à una 
disposicion espccial del antc-tren | juego 
delantcro, que pçrmite al obrero volcar el 
instruraento de costado, acostdndolo sobre 
una pcquciïa ruedecilla | casquetc csférico, 
que puede subir ô bajar à voluntad, fijàn- 
dose por un tornillo de presion.

«Los arados americanos se recomiendan 
cspecialmentc por su scncillez y baratura, 
y aun qué, en mi opinion son inferiores à los 
ingleses, entre olras causas por la forma y 
disposicion de las vertederas, son de util y 
ventajoso empleo. estiin construidos en su 
mayor parte de madera y liierro y algunos 
de acero con cuchillars circularos. En los 
ensayos vcrificados en Petti Bourg en la 
cxplotacion do Mr. Decaville, una de las 
màs notables de la Francia, donde funcio- 
naron todos los aparatos empleados en la 
prcparacion del suelo, trabajaron admirable- 
monte los arados americanos, algunos de 
procedencia franccsa, como el de Meixme- 
ron de Dombasle, y cl llamado Brabante 
(loblc, tan generalizàdo en Francia y Bcl- 
gica, La forma de este instrumenta, todo

de liierro, y la disposicion do sus vortedo- 
ras giratoi'ias, pormite acostar las bandas do 
tierra en el mismo sontido do una mimera 
fàoil y comoda para el gaiian, sin los incon- 
venientos que presentan los restantes siste
mas do vortedera giratoria.

«Ho dicho que en mi opinion son profo- 
ribles dos arados ingleses à los americanos, 
on primer lugar por la forma de la verte* 
dera, y en sogundo porquà siendo do liierro, 
no cstàn tan expuestos à las dilataoionos y 
contraccioncs por efecto dp la Immcdad y del 
calor, que concluycn por dostruir las piezas 
de madera, afoctando naturalmente à su so- 
lidez y baratura. Los arados ingleses, ade- 
màs, pueden ser utilizados para diversos 
Usos. Colocando en voz do la vertedera bas 
piezas que constituyen el araclo patatoro, 
sotionoun instrumento apropiado para el 
arranque de tubérculos, preferible à los pro- 
cedimientos ordinarios; adaptàndole dos 
vertederas se convierte en arado aporcador, 
para cjecutar los rocalces y cacorear las 
liuertas; suslituyendo la roja cotniin con la 
de sub-suclo, el arado topo, utilizndo para 
remover las capas inferiores del terrono 
cuando no conviene volvorlas trayôndolas à 
la superficie; do suerte que con la misma ar- 
madura del arado y con solo cambial* las 
piezas adccuadas, se ticno un instrumento 
apropiado à los multiples usos que acabo do 
indicar. Estas, entre otras razones, justifi- 
can mi opinion.

«Los aparatos desde hace muchos aiïos 
empleados en la labranza al vapor, lian su- 
frido tambion algunas modificaciones.

«Dos son los sistemas que vienon dispu- 
tândose la supremacia, y que se emploan 
indistintamento en la pràctica En uno do 
ellos, llamado do traccion directa, cuya 
idea primitiva es debida à John Fowlcr, la 
fuerza motriz so comunica al arado condu- 
cido por un cable de acero, que pasa por dos 
tambores colocados debajo de la caldera do 
dos màquinas do vapor, las cuales se sitiian 
una en frento de otra en las extromidades 
del campo que se va à labrarl

«En el otro sistema, dcbidoàJamesy Fre- 
derik Howard, la fuerza motriz suministrada 
por una sola mâquina do vapor, se comunica 
al cable, el eu al so arrollà y se desarrolla 
sobre dos tambores, conduciendo altorna- 
tivamonto ol arado, cl cubl so dirige con el 

. çtuxilio I I  gujas, ùncoras y noloas, necesi*
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fando rôdeur todo cl càmpo con cl cable | 
liilo coud uct,or.

«El primer sistoma, que es cl preferido pa
ra las grandes cxplolaoioncs, hacè maÿor 
trabajd, nccesità mu'clia menor cantidad de 
cable, economizâtidose por consécucncia la 
fuerza motriz; es de mas fâeil instalacion y 
do entretenimiento mâs cconômico; péro al 
lado de estas indudables ventajas, ofrece 
los inconveiiientcs de suelevado precio y la 
dificultad de bacer mover las rnâquinas so
bre terrenos hûmedos, por mus que se baya 
remediâdo en parte 'este inconvenientc, 
numenlaiido cl diâmetro de las ruodas y la 
ancliura desus Hantas. La baratura relativa 
del aparato, que puedeser movido por una 
looomôvil cualquiera, y la facilidad con que 
trabaja en terrenos de forma irregular y on 
grandes pendientes,’ bacon recomendable cl 
segundo sistoma, por mâs que cxïja una 
énorme cantidad de cable, se aprovccho 
mértos la fuerza moti’iz y néccsito muebo 
mâs liempo para su instalacion, componién- 
dose como se componé, de gran nftmero de 
■piezas.

«Los dos citados fabriéantes siguon siendo 
siempre los primeras, tratândûse de esta cla- 
sc de aparatos, siendo notables las rnejoras 
en sui? sistemas introducidas. Entre otras, 
llamaron m'i atencion en la secciôn inglcsa 
dol Campo de Marte, los cultivadorcs, gra
des y rodillos de Fowler, que formai! parte 
do su sistemn, y la sembradora de vapor. 
Uno de los incônvenicntes que liasta cl dia 
venia prosentando la aplicacion del vapor a 
latraccion de las sembradoras, es que dun 
ddndolas las mayorcs dimensiones posibles, 
no neccsitan mâs que una peqitefia fraccion 
de la fuerza mol riz do que disponen las mâ- 
quinasde vapor empleadas en las operaeio- 
nes del cultivo. Solo combinando la prâctica 
de la siembra con otras oporaciônes, es co
mo puede ser cmplcada con ventaja; y esto 
es precisamente lo que el célébré construc- 
tor lia conseguido, colocando delante de la 
sembradora un cultivador, y dotrâs una gra
de que tapa la scmilla, efoctuândoso de una 
vcz très operuciones distintas. La mâquiua 
do sembrar tienc unos tros métros do an- 
cliurn.

«James y Frederik Howard, los no ménos 
célèbres fabricanles de Bedford, liun intro- 
ducido tnmbien Algunas reformas en sus 
primitivos procedimiento» de arado» de va

por, construycndo aparatos do traccion di- 
rccta, .y lia'n presentado en là Exposicion, 
una nueva mâquina auto-môvil, llamada la 
Loconxotora del açjricultor, de fuerza nomi
nal de ocho caballos, aue puede ulilizarsc en 
todas las operaciones de la casa de labor y 
que por su disposicion especial puede ser 
empleada indiferentemento, son cual fucrc 
el procedimiento de arado de vapor que se 
utilice.

«Ademâs de los aparatos de Howard y 
Fowler que funcionaron en Petit Bourg, se 
vcrificaron cxperiencins especiales de ara- 
dos de vapor en la granja de Mr. Telard, 
situada en la Gonese, en las cuales pudo 
verse trabajar el aparato do Aveling y Por
ter, de Roclicstcr, ùnico de los constructo- 
res ingleses que tomo parte en cl concurso. 
El procedimiento cmploado por este cons- 
tructor, muy conocido por dudicarse espo- 
cialmeute â la l'abricaeion do locomotoras 
dostinadas d andar por los caminos ordina- 
rios se aplica con preforencia al mediano 
cultivo y se componodedos locomotoras do 
seis caballos nominales do fuerza cadu una, 
que se trasforman fdeilmontc eii mdquinas 
para marcliar por los caminos ordiuarios. 
En surcos do 270 métros de longitud que 
liizo en la Gonese, labra el arado 4 liectd- 
reas por dia, cl cultivador de 10 à 12, y su 
precio es do 30.000 francos.

«Tambion funcionô â satisfaccion do los 
espcctadores, el aparato modificado por Mr. 
Desbains, que permite utilizar una locomo- 
vil cualquiera. Esta loeomôvil, provisla de 
aparaos, ditroctores llevaun tenlors con de- 
partamentos parael aguay el carbon, y un 
cabrostantcen donde se arrolla el liilo de acc- 
ro que conduco cl arado y que va d parar por 
cl otro extromo d una dncora automdlica de 
Howard, pasandoporcl cuollo do dos po- 
leas colocadas en los otros dos extremos 
Ael campo. Cuosta 12.000 francos sin la 
mâquina de vapor, do oclio caballos de 
fuerza. Esta cifra révéla la tcndoncia do los 
coustructoros d simplificar los primitivos 
procedimientos, disminuyendo el enormo 
costo que exigia y. Aun exige la instalacion 
de los grandes aparatos de la lnbranza al 
vapor, que ban heclio y baeen imposiblû su 
aplicacion en la prâctica de nuostro pais y 
que restringen su uso hasta en las nacio- 
nes màa adelantadas, supuosto qno en In-



glaterra cuèntasô 1.000 explotaciopcs on 
donde se utiliza y ùnicamento 14 on Francia.

«Pocas son las novedadcs que ofrocoii 
los l'estantes insti'umcntos destinados à la 
proparacion del terreno, taies como goudas, 
cultivadores, rodillos, dostorrouadoros, etc. 
Suempleo cs eada voz nias general, notan- 
dose la raareada tendencia à sustituir la 
madera cou el hiorro en su construccion, 
nu mon tan do su duracioir, solide?, y baralu- 
ra. Las gradas inglesas, sobre toJo las 11a- 
madas artieuladas ô du charnela, son siem- 
pre las preferidas, acoinodàndose como se 
acomodan à los accidontes dol terreno, sien- 
do sensible que no segcncrnlicen en nuestro 
pais, cou tanto mû s motivo cuanto que su 
pequeùo preçio las pone al alcance de todas 
las fortunes, por modestes que scan.

«Ademàs do las vontajas que proporciona 
la grada como instrumunto empleado en la 
preparacion del suelo, puede ténor y tieno 
ptua. aplicacion proveebosa, utilizada para 
cubrir las semillas.

«Los arados llamads poli socs 6 de mu 
chas rejas, que abren vai'ios surcos A la vez 
adquieren cada dia mayor importancia. A si, 
lo comprueban los numerosos ojemplares 
exliibidos en las galerias del Campo de 
Marte, • entre los cuales merecc especial 
meucion uno precedente de los Estados Uni- 
dos, que lleva un asiento para el con- 
ductor.

«A  primera yistn, el propietario cspaiïol 
que, no tione la cos.tumbre de cmplar la 
fuerza que se emplea en el oxtranjero 
para el arrastre de los inlrumcntos de 
Cullivo, crue que son inaplicablcs en Es
paça, al consideràr el peso cr.orme del 
instrumente, sin tener en cuenlaque la ma- 
vor fuerza que exjge la traccion dépende 
nuis que do su peso, de los rozamientos y 
de las superiieies en contacte por efecto de 
de ia disposicion de sus ôrganos. Por lo 
demds, si para hacer très sureos cou el ara- 
do comun se neeesilan très obreros y très 
yuntas, con un instrumento que lniga 1res 
surcos à la vez, manejado por dos yuntas 
y un obrero, se oconomizan doshombres y 
una yunta, aparté do la mayor perfeccioD 
de la labor, que suponc cl emplco de las 
vertederas, comparadas con las orejeras do 
nuestro ai’ado timonero.

» La siembra mccânica lin'Iiccho tambicn 
notables progresos siondo las serabrado-

ras inglosas las quo figuran on primot’ lu- 
gar. La de Smylh, continua sostoniendo su 
antigua reputacion, y el solo hoclio de llo- 
var conslruidas dicho fabricauto (mas de 
14,000 mâqnmas, de las cualos 3.000 scem- 
ploan en Francia, compruoba su cxçcloncia,

Entre otros perfoc.ciouamiontos inlroduci- 
dos en esta màquina, îperece especial mon* 
cion ol emploo do los tulfos articuliulos 
llamados tcl.oscàpicos, preferiblcs à los an- 
tiguos embudillos y à Los tubos de cauchouc. 
Dichos tubos se cpmponcn do très piezas 
que en.chufan uuas en otras. Desde la p a l'
IP supup.ior pasa la sembla à un tubo, quo 
la couduce à otro do mayor diàmetro, dol 
cual pasa à un casque,te csférico, siguiendo 
por iina raulira que lleva la reja quo abro 
ol surco, eu dondo queda depositado ol gra- 
no. El conjuntp se lialla, sostonido por dos 
eadpnotas colocadas. en la parte superipr 
y lîjas à dos piezas que recubren cl tubo. 
Esta pieza impido la introduceion do ma- 
teriqs extranas, y el referido tubo, quo so 
mueve libremente, no expérimenta lhs in- 
flexioncs que puedon ocurrir, resultando, 
quo la màquina puede inclinarso bàcinade- 
lante 6 liàcia atràs, à dereclia 6 à izquier- 
da sin que baya ol monor obstàculo para 
la proyccoion de las semillas. Hallàndoso 
como se halla reeuhierto, ni la lluvia, ni 
el vicnio, ni el polvo puedon iutroducirso 
en su interipr.

» Esta disposicion, un mecanismo quo por- 
mito vaciar instantàneamente la tolva, y un 
nuevo sistema de cambio de velocidad, cons* 
tituyen las majoras mas importantes quo 
lie examinado eu esta clase de màquinas.

Ninguii nuevo sistema ha venido à cam
bial’ cl mecanismo do las màquinas dosti- 
nadas à la rccolcccion de los productos dol 
gran oultivo, pero su numéro y variedad y 
las modificacionos en ellas introducidas, 
las bacon dignas do meucion cspecialisima.

«Los trabajos de la licnelicacion compren- 
den très operacioncs distintas: la siega 6 
corte de la yerba, su dosecacion y jà recc- 
lcccion dol lieno: y estas operacioncs que 
so ejocutan àbrazo y con la guadaiïa en los 
procodimiontos ordinarios, se consiguen con 
las màquinas do guadunar, y las de secar y 
recogerel lieno o rastros de caballos.

«Entre las guadanadoras dostinadas à cor- 
tar los tullos tiernos y lierbàceos de las plan
tas pratenses, continua lade Wood, que lia



scrvido de base à las modificnc.iones despuos 
introducidas,ejecutando un trabajo rjtic nada 
déjà que desear; no cxisticndo tampoeo 
grandes novcdadcs en los mecanismos do 
las hcnificadoras y rastros de caballo. La 
ùnica, en lo que d estas maquillas se rcfie- 
re, es un aparato para cargar el heno, de 
origen amcricano, conslruido por Mr. M. 
Stratton y Cullum, do Moadville, que fun- 
ciona do una mancra compléta. Este apara
to se compone de una lienificadora arlicu- 
lada, cuya parte supcrior se halla recubier- 
tapor un tablero que asciende en un piano in- 
clinado | S métros de altura, cuyo tablero 11e- 
vaunatelasin fin provista -de unos dicntcs 
ô ganchos queretienen el liono. Fijoel apa
rato detrds del carro y al marchar este, los 
rastros cogcn la yerba del suelo y la te- 
la sin fin la eleva por el tablero, subién- 
dola al carro, en el cual la descarga. 
Este ingenioso procedimiento esta lia— 
mado, sin duda alguna, â producir una 
grande cconomia en la mono de obra, en 
las grandes explotacioncs forrajeras, en 
las que tan lenta y expuosta à tantas contin- 
gencias es la carga â brazo.
■ «Las mdquinas de scgar ordinarias des- 
tinadas al corte de los lallos rigidos y secos 
de los cercales, debcn présentai1 necèsaria- 
menlc algunas dil'erencias con las anterio- 
res, cuya mision es cortar tallos tiernos y 
lierbdceos, y que carecen do tablero ô pla- 
talorma y de aspas | volantes, puesto que 
la yerba ticne que quedar sobre el terrono 
para su dcsecacion, no forrndridose la ga- 
villa. Las aspas en las segadoras, sostienen 
| inclinan cl tallo para facilitai1 la accion 
del aparato cortanle, consiguiôndosc do este 
modo lo que consigue el segador al soste- 
ner é inclinai1 con el brazo izquierdo la 
mies,en tanto que con el dereclio liaco obrar 
à la hoz.

«Las màquinas de segnr ganan cada dia 
mas terreno en la pràctica del cultivo, y 
las de Wood, Johnston y Samuelson, con- 
tinûan prestando grandes servicios a los 
agricultores y funcionan de una mancra ad
mirable. Asi lo lian putentizado una vcz 
mas los eusnyos hcclios en la llanura de 
Mormant, en los cualcs trabajaron 69 ma
quillas, y en que tomuron parte todos los 
constructores que figuraban cil las galerius 
de lu Exposicion, cxceptuaudo los ingleses, 
que sc abstuvieron de concurrir.

«El gran acontecimionto y la gran novô- 
dad de la Exposicion, es cl mccanismo des- 
tinado à atar o amarrar las gavillas, proble' 
ma cuya solucion venia persigniendoso 
tiempo lia y que se lialla completamcnto 
resueltocn la aetnalidad.

(Conlinuarà)

ECOS DE LA CAMPAÏÏA

Sarandizal, Febrcro 23, de 1879 
Sefïor Secretario.

Tengo el gusto.de participarlo que en una 
reunion de vecinos cstancicros, sc leian los 
ùltimos numéros de esa revista y nos com- 
placiamos viendr cl intercs con que sc dis- 
cuten los asuntos de mas oportunidad para 
cl bien y mejoramierito de nuestro Pais, en 
lo que se relaciona principalmcnte con la 
campana. Dice bien la revista, que ahora 
que tenemos garanties, séria el momento fa
vorable para ir planteando mejoras tan uti
les como la celebracion de la Féria Nacio- 
nal, prometida oficialmente haco cinco 
aùos, y la escuela pràctica de agriculture.

Parece que algunos temon que con este 
pretesto vengan nuevos impuestos, que el 
Pais on verdad no puede sopertar, pero yà 
se hadosmostrado bien elaramente que este 
es solo materia de suprimirlos gastos inuti
les a de lujo para aplicarlos â estas verdade- 
ras convoniencias publions.

Asi dccimos los paisanos gSerà posible 
que de tantos millares de pesos que se rooo- 
gen todos los aùos en las varias contribucio- 
nesque paga la campaûa, no se pueda des
tiner alguna cantidad para compostera de 
caminos, puontos y lo quo sea mas preciso 
para su adelauto?

^Porqué se ha de invertir todo on pago do 
la deuda piiblica, policias, empleados | ins- 
truccion primaria y nada sc ha de resorvar 
en bonoficio del vecindario pagano? Algo 
debo haeerso antes que tongamos vordadera 
Municipalidad, y por oso las Juntas E. A. 
tionen que oxijir sc les asiguc rentas con que 
atonderd laS'mojoras locales.

Es muy curioso (por no dccir ocioso) cl 
nombramienlo de Inepcctoi' do caminos, 
cuaudo no soconocen talcs caminos pdblicos 
desde quo no schahecho cl tiazado gene
ral, ni sc compono un mal paso de los mu-



chùs on que pelïgra lùxsta la vida do los pasu- 
goros, y sin embargo so cobra rigorosamento 
la patente do rodados y ni’ultàs que debinn 
ténor esta tan ntil aplicacion.

^No séria major que csos suoldos de ina~ 
perfores so destinason ô eomponcr siquiera 
los malos pasos de los caminos? Nos asegu- 
raba un p.iobloro vivaracho quo sise publi- 
case la lista nominal de los favorocidos con 
grandes suoldos y el ejèreiio do ompleados 
quo tenemns, nadio crecria que un Pais chï- 
co y despoblado como este, podria sostoner 
un numéro tan considérable; asi gave dobe- 
mos confiar que los nuevos représentantes 
(sobre todo los do la campafii) so liait de lu- 
cir, trabajando porquô se quiten los im- 
puostos do lujo ô desminu'yan los dostinados 
à las ciudades y pueblos para aplicar algo- 
tambien en favor de la campaüa.

Es por domâs sabido que este pais es de 
los mas recargados en contribuciones, sin 
tener los grandes ejôrcitos ni cscuadras 
formidables europeas. En suprimir gastos 
de fausto | de lujo es que sin duda se fija- 
rân los diputados, sobre todo los do campa- 
fia, para quo se quitc ose medio por mil que 
se le ha aumontado, precisamento porquô 
ha sufrido este aiîo una pérdida énorme con 
lagran mortandad do ovejas. ;Cudntos ffiillo- 
nes de pesos do menos para el Pais y sobre 
todo para los nobres paganosü |Y no séria 
este motivo bastantc poderoso para rebajar 
ese medio por mil que solo debo pagarlo 
la campaüa? Aunque se diga que es una 
compensacion del impuesto llamado de Ins- 
truccion Pùblica, lo cierto es quo équivale 
à convertir los realos en pesos, y sino sa- 
quen bien la cuenta, y esto para cuando se 
funden dichas escuclas!

^No son odiosos estos dcrcchos diferen- 
ciales dentro del mismo pais?...

Discutiendo sobre esto con un diputado 
nos decia: todo se lia de andar; pero que no 
soa tan despacito amigazo, que cl remedio 
sea peor que la enfermedad. Do cierto que 
si otras corporaciones sccundasen las miras 
patriôtioas (en el buon sontido de la pala
bra) de osa Asoeiacion, macho' liubria que 
esperar y scrif.n atendidas como es dubido 
las necesidades de la campaüa, quo va estâ
mes hartos.de oir dccir—que esta es la ver- 
dadera y principal ô mas bien diclio , ùnica 
fuente do riqueza en este Pais;—por lo mis
mo debia scr mas cohsicforada y no tan re-

cnrgada do contribuciones, ya quo en' nnda 
so le bénéficia on ninguna cluse do majo
ras.

Antes do concluir le dirô quo on dichu 
réunion tambien so loyô la momoria que à 
fin do nfio pasô ni P. E. la Comision Cen
tral do Agriculture, y todos à una sentimos 
do voras que despuos do tantos miles de pe
sos que ha gastado cl Gobierno, estemos en 
los prineipios, puos las cluses do paras too- 
rias poco sirvon à la agriculture; y asi no 
hny que oslranar que do noccntci y dos dis- 
cipulos matriculados el primer afio, solo lut- 
ya tn inta  y très en el sogundo.

Dice muy bien dicha Momoria quo «sin 
la Granja-Escucla para difundir la ensenan- 
za prdctica outre los jovenes aspirantes à 
agrônomos, y arrnigar en ellos los hübitQs 
y costumbros del campo, la ensonanza cs- 
clusivamento tcôrica no dard los rcsultados 
quo on el ferreno prdctico so traduzean en 
importantes plantaciones. ô cstablccimien- 
tos agricolas confiados à los conocimiontos 
tôcnicos de los peritos agrônomos.»

estos no sorian cuando menos tan uti
les à la sociedad como los négociantes, abo- 
gados, militaros y oscribanos que tanto 
abondait en cl pais?

Pues si es bueno que de todo baya un po
co séria muy convonionfe quo algo se hiciora 
por favorocer la cducacion on la campaüa, 
gnidndola por el buon sendero en bciicficio 
pùblico y parlicular de esa juventud tan in- 
teligento que despues de la instruccion pri- 
maria quodaria en el vaclo.

Aunque pobres paisanos.sofior Socrotario, 
pero conociendo pràcticamcntc lo quo ne- 
cesita la campaüa para salvar de la crisis y 
pestes que tanto nos han pcrjudicado, lo cs- 
cribimos estos renglones con la mejor in- 
tencion do corrosponder d su llamamionto 
afin do quetodos los hacondadosle digue 
cm franquoza su modo do ponsar en bien 
de la campaüa.

Varios cstancicros.

Ncceshlad do fomentai* la 
Tinicnltura

Sefior don Domingo Ordonana, Secrctario 
Pcrpôtuo de la Asoeiacion Rural,

Distinguido senor: Esta mafiana ho teni- 
do el gusto de corner uvas bien maduras y



riens. No os una gran novedad, pero para 
mi, es lin hecho do importancia, porqué 
han sido cosechadas de unos sarmientos 
plantados en mi huerta en la primavera 
pasada.

Hace como un aiTo, tuve la oporlunidad 
de ver en laquinta del senor Menondo? de 
Dolores, dos clasqs de uvas buonas para la 
fabricacion del vino.

Acorddndome de cso, en Agosto pasado 
fui à buscar unos cuantos sarmientos para 
plantarlos en mi huerta como curiosidad; 
han sido puestos en una tierra muy bien 
preparada, la que sirve para mis siombras 
de hortalizas, y como yo he sido viiiadqr. en 
mi pais, la plantacion ha sido hccha cou 
cierto método.

Nada estraiïo de que todos hnyan brota- 
dp, lo sorprendente es, que unos sarmien
tos sin rais, hayan tenido bastante vigpr 
para criar las uvas que aparecieron en las 
yemas | la época de brotar, y aposar do los 
vientos, caloros y seca del mes de Enero di- 
chas uvas Ilegaron en porfecta maturidad, 
sin scr quemadas del sol, aunque se han 
criado muy cerca del suelo.

Este suceso dà mas fîrmeza à la idea que 
siempre he tenido, que se podria cultivar 
la vid en este pais, con bastante facilidad. 
Lo cierto es, que si mis ocupaciones me lo 
hubiesen permitido, hace tiempo que ya hu- 
biera eraprendido algo de vinicultura.

California, Australia, Chilo, Repùblica 
Argentine ya tienen sus vinas, mientras que 
entre nosotros, yo créa, nada de importan
te se ha hecho en este ramo.

Las guerres, la falta de garantie | la pro- 
piedad, la escasez y carestia do los brazos, 
han sido la causa de este utraso. Ahoraque 
los tiempos han cambiado, bueno séria pa
ra el pais, que algunas personas empren- 
dedorns, quisiesen emplear un poco do di- 
nero, para liacer plantacioncs de vides, bus- 
cando/para cso, vinadores intoligentes quo 
se cncontrarinn con facilidad en la clasc 
trabajadora venida do Europe.

El cultivo do la vid, bien dirigido es lu- 
cralivo. Vd. en sus viajes de Europe, habré 
visto on las mérgenes dol Garona (1) unos 
sitios encantadorcs, divisando en la cum- 
bre unes casas, verdaderos palaciqs, cuyos 
duenos son unos viiïeros que proporcionan 
trabajos à ccutenares de familias rurales.

(I) Rio de Francia.

Asl es, quo la vinicultura hace la fortuna de 
algunos, proporcionando A las clasos mc- 
neslerosas el pan de cada dia. En Francia 
7.000,000 de individuos de ambos sexos es- 
tàn emploados en el cullivo de la vid que 
tione una extension de 2.400,000 hectà- 
reas(l) cnyo producto ascicnde poco masô 
raenos, 1 1.200,000,000 de francos!

Ademâs de eso, cl cultivo de la vid per- 
mite, utilizar todos los pcdacitos de tierra 
por reducidos que scan.

Pronto se verâaqui, el fraccionamiento do 
la propiedad Ilegarà à tal extremo que sus 
duenos, se encontrarân en la imposibilidad 
de vivir on ella sembrando céréales, por
qué el lucro que sacarian no séria suticicn- 
te para hncer frente à sus neccsidadcs.

^Qucmojor cosa entonces que el cultivo 
de la vid | Pero aqucllas personas nunca 
de por si, podràn cmprendcrlo por falta de 
conocimientos, teniendo por fuerza quo 
abandonar sus propiedades para buscar tra- 
bajo y quo à vecos no encontrarân como 
suelo ya suçeder.

Ya he dicho, (2) que las palabras y teorias 
no servian ]de nada para el vulgo, y para 
hacer vinadores en este pais es preciso 
ejemplos palpables.

No se précisa mucho dinero para em- 
prender una plantacion de vid en pequeùu 
escala, y una vez plantado, dura muchos 
anos (3) cuidandola como es debido. Bien 
seghro que Ja pobreza, ha sido causa que 
muchos vinadorûs venidos de Europn, no 
emprendieron la cultura de la vid, y que si 
hubiesen tenido auxilios, al dia de boy, se 
verian algunas vinas en los contros agri 
colas.

La persona que no tieno nada1, aunque 
sca inteligente, no puodo emprender una 
industrie quo nocesite dosombolsos y (pie 
no dà utilidades mas queàios très ô cuatro 
aiios dospues de su plantacion.

En âlgebra A. =A . En industria : Nada 
produce la nada,

Hace tiempo que so habla do Granja-Es. 
cucla, mueble do lujo y de poco servi cio por 
ahoru, tal vez séria mucho mujor, emjdear

(1) Actualmente 1,180,00 hect^reas estân invaüjdaa 
por elP/iytüxera.

(Z )  Âsouiacion Rural niim. 15 de Noviombro de 
1877.

(3; En el aîio 1872 he hecho arrancar una ylfia que 
(onia mas de 150 aîïos de edad,



Üna parte del dinero que se précisa para su 
planteamiento, en ofrëccr premios para fo
mentai' ol cultivo delavid en el pais, tuon- 
to do riquoza y moralizacion para las clu
ses menesterosas, que hallarian on la vini- 
cultura, una distraccion y un bionestar que 
redundaria en fortuna nacional.

Ejemplo de un modo de ofrocer premios:
Art. l.°  En cualesquiera do loS aiios 1886, 

1887 y 1888 toda persona que tenga 1 '2 hec- 
tàrea ô 5000 métros cuad'radûs do villas 
plantadas y on produccion, recibirà un pre- 
mio do 500 pesos una vcz por todo.

Art. 2.° La plantaCion de vid tendra que 
soi' cerca do cualesquiera pueblo de la Ro- 
piiblica no pasando una distancia ô radio 
do 10 kilômetros.

Art. 3.° El rendimiento en vino no dèbe- 
râ scr inferior à 10 hectôlitCos pùr 1/2 héc- 
târca, y tencr un color rôjo, agràdable al 
paladar y sin oïrôs ingredientes que la uva 
y tener, por lo menos, 70 gramoS do alcohol 
cada litro.

4.° A podido dol interesado, se le manda- 
ràn nnos delcgadosque preséheiaran la vi- 
nificacion paraimpodir ol fraude, pero ds- 
tôs gastos dô vigilUiicia seran por cuéiita 
dol Estado.

A 11i tîcnc Vd. senor, la's oCurrëncîâs que 
yo he tenido lioy, y si no valen nada, la cul- 
pa la tionon las uvas que yo lie comido esta 
manana.

Siemprc soy de Vd. su aftmo. y S. S.
N . G idllot..

«Bizcocho,» Dôlores, 3 de Fcbrero de 1879.

iQné quïere la campaflat
Nuestro pais lia entrado en cl période! 

constitucional, cesando cl poder discrecio-' 
nal, qiio (;on àplaiiso delà mnyoria de los 
ciudadarios, ejorcia ol coronel D. Lorenzoi 
Latorre. La C.imara Lcgislativa, unico po- 
dèr què’hoy so lialla al trente de la nacion,* 
lia de examinar la marcha del Gobiërno* 
Pro visorio, durante el periodo que la estâ- 
tua de la Lcy lia estado cubierta por el ve-; 
lo do la dictadura; aprobada que sea la' 
conaticta sêguidapor el Cobierno, el Poder 
Legislativo déclararâ en vigencia la Cons- 
titucion dël Estado y nombrarâ el Poder 
Ejecutivo que ha do poner en pràctica to- 
das sus disposiciones,

En visperas, pues, do sucoder tan grandes 
acontecimiontos, yquo tanta influOncia han 
do ténor sobre la marcha politica y admi
nistrative dol pais, considcrnmos oportuno 
rocordar el estado on quo so halla nuestra 
campana y manifestai' los descos y aspira- 
ciones quo nbriga la fuonto de nuestra ri» 
queza y prospcrîdad.

fg ff i quierc la campana?
Ante todo, la campana quiere que desa- 

pârczca porcdmplclo ose OdiOso dùalisiiio 
que existo entre la capital y la campana; si 
aquella es àcrcedora à los favores y despron- 
dimientos dël Gobiërno, es justo que esta 
merezea tambien los cnidadosy dosvelos del 
Poder Legislativo; si aquella es preferida 
en todos momentos y ocasioncs, es prëciso 
que esta nuncasoa olvidàda; si al liaccr las 
leyes se croc quo todo ol pais, todos los do- 
partamentos so cncierran en la capital, es 
necesario persuadirse do que, adomas.de la 
capital, existe la campana quo trabaja, là 
campana que manticno âla nacion, la cam- 
paiia que neoesita del apoyo y de la protec
tion de los altos podores dël Estado.

La campafïa quiëro que, antes de empozar 
sus tareas las Câmaras de Représentantes 
y Scnadords, estudicn profilndamento, sus 
dipulados, las verdadora^ necosidadcs q'Ub 
siontë el pais, procurée fomëntar los vene- 
ros do riquoza que existen srn explotar, pro- 
tejan cl trabajo do la nacion y la dirijan por 
la senda dol progroso y de la prosperidad.

La campana quiere que la accion de larjus- 
ticia sea proiita y nYpida, que su ejercicio 
esté encomendado à manos ilustradas y mo
rales, que la lèy no Se convierta en lëtra 
muëita, que se legislc, no por el puéril a fan 
do legislar, sino con la inténcion de ponor 
en pràcticà las leyes.

La campafïa quiere quo Se onsdnche là 
reducida ôrbita do accion quo corresponde 
à las Juntas, que se dëscentraliccn algun 
tanto los poderës administratives, que so- 
dote à las municipalidades con recürsos 
propios para que puedan remédiai' làs neco_ 
sidades locales, que desaparezea esta exco- 
siva dependcncia que existe hoy entre los 
distintos ramos do la administràcion pù- 
blica.

La campana quiere paz, drden, garanties; 
quierc paz porqué a su sombra se dosdrrblla 
la agriculture, se fomenta la instruction y 
se desenvHolvçn las fuerzas produotoraZdel



pais; quiero érden, porquô las guerras civi
les y los disturbios interiores matan de cori- 
suncion | las naciones de mas poderio; 
quicre garanties, paca que seau respetadas 
las propiedades en general y el individuo en 
particular.

Finalmentc, y para no liacer mas largo 
este articulo, asi como Napoléon I pedin 
très cosas para haccr la guerra: dincro, di- 
nero y dinei'o; la campana cjuierc très cosas 
para conservai' la paz: vacas, oacus y VA- 
CAS, palabra bajo la cual simboliza todos 
sus descos, todas sus esperanzas, todas sus 
mas nobles y honradas aspiraciones..

(La  Union, Minas.)

AVISOS RURALES

Bari'acas, caleras, jabonerias, cnr- 
ticnibres y carenero

Apropôsito para cualquicra do osos esta- 
blccimicntos, se vende 6 se alquila, un ter- 
reno con trente submarino, y agtia bastante, 
para carga y dcscarga, con alta ô baja 
marea.

Se darâ por un precio sumamentc bajo y 
â largos plazos, para tratar calle de Buenos 
Ayrcs numéro 151 de 8 à 11 de la manana.

Tentas de cainpos y ganados

Se vende una suertc de estancia en el De-, 
partamento de Canoloncs, situada dos léguas 
antes do llegar al puoblo del Tala, regada en 
toda su estcncion por cl arroyo Pedornal y 
dcsagüe de laCuchilla Grande, campo pro- 
pio para invernada por sus buenos pastos y 
aguadas y sin inconvenientes para llegar 
con cl ganado en todo tiempo y ûdistancia 
de catorce léguas dp osta Capital.—Tarn- 
bien puede dodicarse â la labranza; todo el 
os l'értil; se vende todo 6 on fracciones. Pa
ra tratar en Montevideo, Callo de Maciel 
nùm. 118.

A cuntro cuadras do la estacion de Viole,
. se venden ocho cuadras do campo cercado, 
çop una bouda casa do azotoa cqu dos pic-

■zas en los bajos y otras dos on los altos, una 
cocina, gallincro, caballcriza àmodiaagua, 
un magnitico pozo de treinta car as con 4 
piletas, para uso particular, abrevadero, la» 
vadero y riego. Quicn se intoresc puede pa- 
sar à ini'ormarsc calle 18 de Julio nûm. 315.

Se venden 75 cuadras de terreno de cxcc- 
lentc calidad para labranza, â inmcdiacioncs 
de Canelon Grande, paso de la Paloma, de 
los conocidos por de don Ramon Marquez.

Se darân por un precio sumamentc bajo y 
a, largos plazos, se recibirà en pago ganado 
de cria que esté en cualquicra de los depar- 
tamentos de Paisandû, Salto 6 Taeuarembô.

Para tratar calle de Buenos Aires nûm. 
151.

Se venden doscientas 6 trescicntas cua
dras de terreno de pan-llcvar como à dicz 
cuadras del puoblo del Tala, propias para 
labranza à pastoreo encerradas en limites 
naturales (es decir) formando rincon entre 
los arroyos Tala y Pedornal: los titulosson 
de primer ôrden. El que se interesc porel 
todo | parte, podrà dirigirse â la calle Câ- 
maras nûm. 20, que hallarû con quien tratar

Arrendam lento de tierras

Se venden 24 chacras de 40 cuadras à 1~ 
pesoscuadra, en Cuire, lindando con laCo- 
lonia Suiza. Tratar con don Manuel Luque 
en dicha coldnia.

A igual precio y en ambos casos pagando 
un tercio àl contado, se venden chacras en 
la Colonia Cosmopolita—puede tratarse cou 
don Luis Becu, en el Rosario Oriental.

En la Colonia Nuova Helvesia hay dos 
chacras para dar en arrondamiento, nûnio- 
ros 350 y 351.—Para mas informes, ocûrra- 
so à la calle San José nûm. 144.—Ed Gow- 
land.

A. los agricnltorcs

Se vendo en la calle de los Treinta y Très 
nûm. 22, en la Hcrrcria Franccsa, un por- 
ton do 24 varas do reja do fierro batido, 
con postes do Oorro, por la cuarla parto 
do su vorJadoro vaiqr.


